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Disposición Boletín Oficial N° 001/2.023
Publicaciones - Textos hasta 200 palabras - Precio de una publicación, por 

día.

PUBLICACIONES
Valor de la Unidad tributaria (U.T.) actual............................................................ ..........$ 33,00

Trámite Normal Trámite urgente
Precio por día Precio por día
U.T. U.T.

Texto hasta 200 palabras, el excedente se cobrará por Unidad tributaria.......0,5 ..........$ 16,50 .......... ......... $ 33,00
Hoja de Anexo que se adjunta a la Publicación................................................70 .....$ 2.310,00 ....170 .... $ 5.610,00

SECCIÓN ADMINISTRATIVA
Concesiones de Agua pública..........................................................................70 .....$ 2.310,00 ....170 .... $ 5.610,00
Remates administrativos .................................................................................70 .....$ 2.310,00 ....170 .... $ 5.610,00
Avisos Administrativos: Res. Lic. Contr. Dir. Conc. de precios Cit. Aud. Púb.
Líneas de Ribera, etc......................................................................................................70 .....$ 2.310,00 ....170 .... $ 5.610,00

SECCIÓN JUDICIAL
Edictos de minas.............................................................................................70 .....$ 2.310,00 ....170 .... $ 5.610,00
Edictos judiciales: Sucesorios, Remates, Quiebras, Conc. Prev., 
Posesiones veinteañales, etc. ..........................................................................70 .....$ 2.310,00 ....170 .... $ 5.610,00

SECCIÓN COMERCIAL
Avisos comerciales..........................................................................................70 .....$ 2.310,00 ....170 .... $ 5.610,00
Asambleas comerciales ...................................................................................70 .....$ 2.310,00 ....170 .... $ 5.610,00
Estados contables (Por cada página)..............................................................154 .....$ 5.082,00 ....370 .. $ 12.210,00

SECCIÓN GENERAL
Asambleas profesionales.................................................................................70 .....$ 2.310,00 ....170 .... $ 5.610,00
Asambleas de entidades civiles (Culturales, Deportivas y otros) ..................... 60 .....$ 1.980,00 ....100 .... $ 3.300,00
Avisos generales .............................................................................................70 .....$ 2.310,00 ....170 .... $ 5.610,00

EJEMPLARES Y SEPARATAS (Hasta el 31/12/2.015)
Boletines Oficiales.............................................................................................6 ........$ 198,00
Separatas y Ediciones especiales (Hasta 200 páginas) .....................................40 .....$ 1.320,00
Separatas y Ediciones especiales (Hasta 400 páginas) .....................................60 .....$ 1.980,00
Separatas y Ediciones especiales (Hasta 600 páginas) .....................................80 .....$ 2.640,00
Separatas y Ediciones especiales (Más de 600 páginas) .................................100 .....$ 3.300,00

FOTOCOPIAS
Simples de Instrumentos publicados en boletines oficiales agotados ................1 ..........$ 33,00
Autenticadas de instrumentos publicados en boletines oficiales agotados ......10 ........$ 330,00

COPIAS DIGITALIZADAS
Simples de copias digitalizadas de la colección de Boletines 1.974 al 2.003....10 ........$ 330,00
Copias digitalizadas de colección de Boletines 1.974 al 2.003 ........................20 ........$ 660,00

Nota: Dejar establecido que las publicaciones se cobrarán por palabra, de acuerdo a las tarifas fijadas precedentemente, y a los 
efectos del cómputo se observarán las siguientes reglas: Las cifras se computarán como una sola palabra, estén formadas por uno o 
varios guarismos, no incluyendo los puntos y las comas que los separan.
Los signos de puntuación: punto, coma y punto y coma, no serán considerados.
Los signos de abreviaturas, como por ejemplo: %, &, $, 1/2, 1, se considerarán como una palabra.
Las publicaciones se efectuarán previo pago. Quedan exceptuadas las reparticiones nacionales, provinciales y municipales, cuyos 
importes se cobrarán mediante las gestiones administrativas usuales “Valor al Cobro” posteriores a su publicación, debiendo 
solicitar mediante nota sellada y firmada por autoridad competente la inserción del aviso en el Boletín Oficial, adjuntando al texto a 
publicar la correspondiente orden de compra y/o publicidad.
Estarán exentas de pago las publicaciones tramitadas con certificado de pobreza y las que por disposiciones legales vigentes así lo 
consignen.
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SECCIÓN ADMINISTRATIVA
DECRETOS

7N° 513 del 6/9/2024 - M.S.P. - APLICA SANCIÓN DE CESANTÍA. DRA. LIA MAEBA ESPIN MARTY DEL
HOSPITAL "SAN VICENTE DE PAUL" DE SAN RAMÓN DE LA NUEVA ORÁN.            

8N° 514 del 6/9/2024 - M.E.y S.P. - INCORPORACIÓN PRESUPUESTARIA. EJERCICIO 2024 DE
ADMINISTRACIÓN CENTRAL. (VER ANEXO)

DECISIONES ADMINISTRATIVAS

11N° 391 del 9/9/2024 - M.D.S. - RESCINDE CONTRATO DE SERVICIOS. SR. LUCAS AGUSTÍN BORQUEZ.
APRUEBA CONTRATO DE SERVICIOS. SR. ALFREDO FERNANDO CHOQUE. (VER ANEXO)

12N° 392 del 9/9/2024 - M.T.y D. - APRUEBA CONTRATOS INDIVIDUALES DE TRABAJO, CELEBRADOS
CON EL HOTER TERMAS DE ROSARIO DE LA FRONTERA. SRA. DOLLY JANINA ONTIVEROS Y OTROS.
(VER ANEXO)

13N° 393 del 9/9/2024 - M.T.y D. - APRUEBA CONTRATOS INDIVIDUALES DE TRABAJO, CELEBRADOS
CON EL HOTER TERMAS DE ROSARIO DE LA FRONTERA. SRA. LUNA MARISA ALEJANDRA Y OTROS. (VER
ANEXO)

RESOLUCIONES

14Nº  1272 DEL 10/09/2024 - ENTE REGULADOR DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS - ORDENA A EDESA S.A.,
A TÍTULO CAUTELAR, SE ABSTENGA DE APLICAR LOS INCREMENTOS DISPUESTOS DE MANERA
UNILATERAL A PARTIR DEL PERIODO JULIO/24, SOBRE LAS EMPRESAS QUE COMERCIALIZAN SERVICIOS
DE TELEVISIÓN POR CABLE Y DE INTERNET MEDIANTE EL USO RENTADO DE POSTES Y TODO OTRO
BIEN CEDIDO COMPRENDIDO EN LA UNIDAD DE AFECTACIÓN DEL CONTRATO DE CONCESIÓN DEL
SERVICIO DE ENERGÍA ELÉCTRICA.            

18Nº 22 DEL 02/09/2024 - SUBSECRETARÍA DE PROCEDIMIENTOS DE CONTRATACIONES DE OBRAS
PÚBLICAS - APRUEBA LOS PLIEGOS DE BASES Y CONDICIONES PARTICULARES, MEMORIA DESCRIPTIVA Y
TÉCNICA, ESPECIFICACIONES TÉCNICAS. OBRA: CAMBIO INSTALACIÓN ELÉCTRICA EN ESCUELA Nº 4020
GRAL JUSTO JOSÉ DE URQUIZA - DPTO CAPITAL -  SALTA.            

20Nº 23 DEL 02/09/2024 - SUBSECRETARÍA DE PROCEDIMIENTOS DE CONTRATACIONES DE OBRAS
PÚBLICAS - APRUEBA LOS PLIEGOS DE BASES Y CONDICIONES PARTICULARES, MEMORIA DESCRIPTIVA Y
TÉCNICA, ESPECIFICACIONES TÉCNICAS. OBRA: REFACCIÓN INTEGRAL DEL CENTRO DE SALUD YACUY -
 AGUARAY - DPTO. SAN MARTÍN - SALTA.            

22Nº 24 DEL 04/09/2024 - SUBSECRETARÍA DE PROCEDIMIENTOS DE CONTRATACIONES DE OBRAS
PÚBLICAS - APRUEBA LOS PLIEGOS DE BASES Y CONDICIONES PARTICULARES, MEMORIA DESCRIPTIVA Y
TÉCNICA, ESPECIFICACIONES TÉCNICAS. OBRA: REFUNCIONALIZACIÓN Y AMPLIACION HOSPITAL SAN
FRANCISCO SOLANO - EL GALPÓN - DPTO.  METAN - SALTA.            

24Nº 2.048 DEL 09/09/2024 - CONSEJO DE LA MAGISTRATURA DE LA PROVINCIA DE SALTA -
TRASLADA FECHA DE ENTREVISTAS PARA CUBRIR EL CARGO DE FISCAL PENAL DEL DISTRITO JUDICIAL
DEL SUR, PARA EL DÍA MIÉRCOLES 18/09/2024.            

LICITACIONES PÚBLICAS

25AGUAS DEL NORTE - CO.S.A. YSA. S.A.  N°  63/2024            

25SC-HOSPITAL PÚBLICO MATERNO INFANTIL SE - Nº 119-0253-LPU24            

26AGUAS DEL NORTE - CO.S.A. YSA. S.A.  N°  58/2024            

27SC - MINISTERIO DE SEGURIDAD Y JUSTICIA - Nº 105-0252-LPU24            

ADJUDICACIONES SIMPLES

27MUNICIPALIDAD DE SAN LORENZO N° 40/2024 RESOLUCIÓN N° 58/2024            

28SERVICIO PENITENCIARIO DE LA PROVINCIA DE SALTA - Nº 119/2024            
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29SERVICIO PENITENCIARIO DE LA PROVINCIA DE SALTA - Nº 149/2024            

29SERVICIO PENITENCIARIO DE LA PROVINCIA DE SALTA - Nº 161/2024            

30MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA - Nº 097/2024            

30MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA - Nº 110/2024            

31MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA - Nº 095/2024            

31MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA - Nº 270/2023 - 4º LLAMADO            

31MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA - N° 113/2024            

32PODER JUDICIAL DE SALTA  EXPTE.  ADM N°  4207/24            

32SC - SECRETARÍA DE OBRAS PÚBLICAS - Nº 27/24            

33SC - SECRETARÍA DE OBRAS PÚBLICAS - Nº 26/24            

CONTRATACIONES ABREVIADAS

34AGUAS DEL NORTE - CO.S.A. YSA. S.A. EXPTE. N°  26011/24            

34AGUAS DEL NORTE - CO.S.A. YSA. S.A. EXPTE. N°  26021/24            

35AGUAS DEL NORTE - CO.S.A. YSA. S.A. EXPTE. N°  26029/24            

35AGUAS DEL NORTE - CO.S.A. YSA. S.A. EXPTE. N°  26040/24            

36AGUAS DEL NORTE - CO.S.A. YSA. S.A. EXPTE. N°  26042/24            

37AGUAS DEL NORTE - CO.S.A. YSA. S.A. EXPTE. N°  26044/24            

37AGUAS DEL NORTE - CO.S.A. YSA. S.A. EXPTE. N°  26046/24            

38AGUAS DEL NORTE - CO.S.A. YSA. S.A. EXPTE. N°  26048/24            

38AGUAS DEL NORTE - CO.S.A. YSA. S.A. EXPTE. N°  26052/24            

SECCIÓN JUDICIAL
EDICTOS DE MINAS

41EL CORI IV - EXPTE. N° 728.346            

SENTENCIAS

41CRISTIAN ANTONIO LLAVERA  EXPTE. JUI Nº  Nº 177944/22            

SUCESORIOS

43VEDOYA, ELBA ELENA - EXPTE. N° 855312/24            

43FIGUEROA, RAMONA ANASTASIA; TELLES, NICASIO; TELLES, HILDA MARI - EXPTE. N° SC2 13835/11     
      

43ILDOZA DIAZ, OSVALDO EDEN - EXPTE. N° 863373/24            

44CUELLAR, INOCENCIA; OVANDO CORTEZ, JORGE; OVANDO, CALIXTO FORTUNATO - EXPTE. N°
22705/13            

44SARAVIA, FEDERICO MARTIN; ORIZ, EMMA GLADYS - EXPTE. N° EXP 865089/24            

45DARDO RAUL ALDERETE - EXPTE. N° 859216/24            

45LÓPEZ, DAMIAN RAFAEL  - MOYA, SECUNDINA LEONOR- EXPTE. N° 25.703/23            

45MOLINA, DORA HELVECIA - EXPTE. N° EXP 857597/24            
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46ARMAS, HECTOR MARCEL; CORREA, OLGA BEATRIZ - EXPTE. N° OC1 5631/17            

46ASATO KANA; HIGA MINWA - 838.430/23            

47VELAZCO QUIROGA, ESTEBAN - EXPTE. N° 54379/22            

POSESIONES VEINTEAÑALES

47HERRERA, ALEJANDRO DAVID Y OTRO C/ MAMANI, ANDRES S/SUCSORES Y OTROS - EXPTE. N° EXP
858114/24            

48ORTIZ EDGARDO ROLANDO C/ ESPECHE TORIBIO PRIMITIBO FALLETA DE ESPECHE PETRONA - EXPTE.
N° 24.232/21            

48TORRES, MARIA MARTHA C/ NAVARRETA, NORMA BEATRIZ - EXPTE. N° 55913/23            

EDICTOS DE QUIEBRAS

49COMPAÑÍA PRIVADA DESARROLLOS E INVERSIONES S.A. - EXPTE. Nº EXP 781.011/22            

SECCIÓN COMERCIAL
CONSTITUCIONES DE SOCIEDAD

51PAMPA MINING SRL            

52LESELEC INGENIERIA SAS            

ASAMBLEAS COMERCIALES

53SOCIEDAD ANÓNIMA DE TRANSPORTE AUTOMOTOR - SAETA SA            

AVISOS COMERCIALES

54MDAY SRL - MODIFICACIÓN DE CONTRATO            

56ANTES SARAVIA MATERIALES SRL  AHORA SARAVIA MATERIALES SAS - TRANSFORMACIÓN            

57SANSONE MATERIALES S.R.L. MODIFICACIÓN DE CONTRATO            

SECCIÓN GENERAL
ASAMBLEAS PROFESIONALES

60COLEGIO DE FISIOTERAPEUTAS, KINESIÓLOGOS Y TERAPISTAS FÍSICOS DE LA PROVINCIA DE SALTA       
    

ASAMBLEAS CIVILES

60ASOCIACIÓN TENISTAS VETERANAS DE SALTA            

61BIBLIOTECA POPULAR JUAN CARLOS DÁVALOS            

FE DE ERRATAS

61DE LA EDICIÓN Nº 21.768 DE FECHA 09/08/2024 - ASOCIACIÓN DE DOCENTES E INVESTIGADORES DE
LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA - ADIUNSA            

62DE LA EDICIÓN N° 21777 DE FECHA 22/08/2024 - CENTRO VECINAL SAN ROQUE  BARRIO 17 DE
OCTUBRE            

RECAUDACIÓN

63RECAUDACIÓN - CASA CENTRAL DEL DÍA 10/9/2024
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DECRETOS

SALTA, 6 de Septiembre de 2024
DECRETO Nº 513
MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA
Expediente Nº 0100170-44154/2024-0 y Agregados.

VISTO la situación laboral de la Doctora Lia Maeba Espin Marty, personal de 
planta permanente, dependiente del Hospital “San Vicente de Paul” de San Ramón de la 
Nueva Orán, Área Operativa XI; y,

CONSIDERANDO:
Que las presentes actuaciones se instruyeron a fin de determinar la 

responsabilidad que pudiese corresponderle a la citada agente, quien habría acumulado 
once (11) inasistencias injustificadas continuas en el año 2024;

Que por conducto de la Resolución Nº 890/2024 del Ministerio de Salud Pública 
se dispuso suspenderla en forma preventiva, en el ejercicio de sus funciones, sin goce de 
haberes;

Que de acuerdo a los informes obrantes en autos, la referida agente incurrió en 
once (11) inasistencias continuas, sin motivo que las justifiquen, durante el mes de febrero 
de 2024, por lo que quedó comprobado que la misma es responsable de la falta que se le 
imputa;

Que tomó intervención la Dirección General de Asuntos Legales del Ministerio de 
Salud Pública (conf. Dictamen Nº 840/2024), aconsejando la aplicación de la sanción de 
cesantía, de conformidad con lo establecido en el artículo 15 inciso d), de la Ley Nº 7678 -
Estatuto de la Carrera Sanitaria para el Personal de la Salud Pública de Salta-, reglamentado 
por el artículo 15 inciso d), del Decreto Nº 3896/2012;

Que, en ese contexto, corresponde decir que la responsabilidad administrativa 
que se hace efectiva a través del poder disciplinario, aparece cuando el agente comete una 
falta de servicio, transgrediendo reglas propias de la función pública (Marienhoff, Miguel S., 
“Tratado de Derecho Administrativo", Tomo lll-B, pág. 409, Ed. Abeledo Perrot, Bs. As. 
1998), siendo que este poder disciplinario estatal fue ejercido, en el presente caso, 
conforme al procedimiento previsto en el citado Decreto;

Que consecuentemente, quedó comprobado que la agente Espin Marty incumplió 
con las obligaciones previstas por el articulo 11, incisos a) y n) de la Ley Nº 7678, 
circunstancia que la hace pasible de la sanción de cesantía, sin sumario previo, conforme a 
lo establecido en el artículo 15, inciso d) de la mencionada ley, configurándose la primera 
inasistencia injustificada el día 07 de Febrero de 2024;

Que corresponde decir que el debido proceso, en su concepción amplia, consiste 
en cumplir con las exigencias procedimentales que tenga establecidas el ordenamiento 
provincial vigente (CSJN Fallos 310:2485);

Que en tal sentido, la citada agente contó con la posibilidad de ejercer su 
derecho de defensa, llevándose a cabo el procedimiento con estricto cumplimiento de las 
garantías constitucionales, motivo por el cual no se observan vicios que lo invaliden;

Que de conformidad a las competencias establecidas en el artículo 8º de la Ley 
Nº 6831, la Fiscalía de Estado ha tomado debida intervención (conf. Dictamen Nº 224/2024), 
concluyendo que correspondería disponer la destitución por cesantía de la Doctora Espin 
Marty;

Por ello, y en ejercicio de las potestades conferidas por el artículo 140, segundo 
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párrafo, y 144 inciso 2), de la Constitución Provincial, y de las competencias establecidas en 
el artículo 2º de la Ley Nº 8171 y su modificatoria, Nº 8274,

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE SALTA
DECRETA:

ARTÍCULO 1º.- Aplícase, a partir del 07 de Febrero de 2024, la sanción de cesantía a la 
Doctora Lia Maeba Espin Marty, D.N.I. Nº 23.693.206, personal de planta permanente, 
Agrupamiento Administrativo, Subgrupo 1, dependiente del Hospital “San Vicente de Paul” 
de San Ramón de la Nueva Orán, Área Operativa XI, establecida en el artículo 15 inciso d), de 
la Ley Nº 7678, por haber incurrido en la causal prevista en el artículo 15 inciso d), del 
Decreto Reglamentario Nº 3896/2012.
ARTÍCULO 2º.- El presente acto administrativo será refrendado por el señor Ministro de 
Salud Pública y por la señora Secretaria General de la Gobernación.
ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial y archívese.

SÁENZ - De los Ríos Plaza (I) - López Morillo

Fechas de publicación: 11/09/2024
OP N°: SA100048812

SALTA, 6 de Septiembre de 2024
DECRETO Nº 514
MINISTERIO DE ECONOMÍA Y SERVICIOS PÚBLICOS
Expedientes Nº 130-20855/2024, Nº 130-20855/2024-Cde. 1, Nº 234-66828/2024, Nº 
159-71649/2024, Nº 411-37539/2024-Cde. 13, Nº 272-49597/2024, Nº 44-70256/2024, 
Nº 321-82631/2024, Nº 321-86124/2024-Cde. 1, Nº 50-34422/2024-Cde. 1, Nº 288-
46631/2024, Nº 11-87273/2024, Nº 41-84740/2024, Nº 231-85894/2024, Nº 41-
65149/2024, Nº 401-144673/2023-Cde. 6, Nº 44-56768/2024-Cde. 1, Nº 11-
88658/2024, Nº 234-67289/2024, Nº 41-87072/2024, Nº 411-37539/2024-Cde. 18, Nº 
236-83472/2024, Nº 11-90764/2024, Nº 272-49597/2024-Cde. 1, Nº 236-90718/2024, 
Nº 130-20825/2024, Nº 130-20786/2024-Cde. 1, Nº 59-37468/2024-Cde. 3, Nº 11-
90745/2024, Nº 89-90655/2024, Nº 321-82266/2024-Cde. 1, Nº 411-37539/2024-Cde. 
8, Nº 44-56768/2024-Cde. 2 y Nº 408-90300/2024-Cde. 1

VISTO los pedidos de modificaciones de partidas presupuestarias efectuados por 
los Servicios Administrativos Financieros de Administración Central, referidos al Ejercicio 
2024; y,

CONSIDERANDO:
Que las partidas de recursos a incorporar corresponden a diversas cuentas 

integrantes del clasificador presupuestario de recursos por rubros del Ejercicio 2024;
Que la Ley Nº 8363 de Presupuesto Ejercicio 2023 prorrogada por la Ley Nº 8416 

para el Ejercicio 2024, en su artículo 19 autoriza al Poder Ejecutivo a incorporar 
presupuestariamente el excedente que se produzca en la ejecución de cada partida de 
recursos y/o fuentes financieras, como así también los ingresos que se produzcan en el 
curso del ejercicio o que se encuentren disponibles al inicio del mismo por conceptos y/o 
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importes de recursos y/o fuentes financieras no previstas en dicha ley;
Que, a su vez el artículo 25 de la Ley Nº 8363 de Presupuesto Ejercicio 2023, 

prorrogada por la Ley Nº 8416 para el Ejercicio 2024, autoriza al Poder Ejecutivo a 
incorporar el excedente de recaudación generado por organismos que reinvierten sus 
recursos, como asimismo a incorporar los recursos no comprometidos al cierre del ejercicio 
anterior, en la cuenta pertinente del rubro fuentes financieras, ampliando en igual monto las 
partidas de gastos y/o aplicaciones financieras correspondientes;

Que asimismo el artículo 46 de la Ley Nº 8363 autoriza al Poder Ejecutivo a 
disponer las incorporaciones y/o reestructuraciones presupuestarias que resulten 
necesarias, habilitando en su caso la fuente financiera pertinente, en relación con los gastos 
que se produzcan en el ámbito del Poder Judicial y del Ministerio Público, como 
consecuencia de sus necesidades de funcionamiento y la creación de nuevos tribunales, 
defensorías, asesorías de incapaces y fiscalías, procediéndose a ampliar las plantas de 
cargos en la cantidad que se convenga con el Poder Ejecutivo;

Que el artículo 31 de la Ley Nº 8363, prorrogada por la Ley Nº 8416 para el 
Eercicio 2024, autoriza al Poder Ejecutivo a efectuar reestructuraciones o Transferencias en 
los créditos presupuestarios asignados por dicha Ley;

Que debe procederse al registro de tales modificaciones en las jurisdicciones 
pertinentes de Administración Central, reflejando su incidencia en los Presupuestos del 
Hospital Público Materno Infantil SE, Hospital San Bernardo, Hospital Dr. Arturo Oñativia y 
Red de Gestión Comunitaria Metán;

Que el artículo 7º de la Ley Nº 8363 de Presupuesto Ejercicio 2023 prorrogada 
por la Ley Nº 8416 para el Ejercicio 2024, expresa que para los Organismos Autárquicos y 
Sociedades y Empresas del Estado serán de aplicación las normas que dicha ley prevé para la 
Administración Provincial en materia de incorporaciones y modificaciones presupuestarias;

Que, por lo expuesto, deben ratificarse las incorporaciones y transferencias de 
partidas presupuestarias efectuadas por la Oficina Provincial de Presupuesto con el cuadre 
en el artículo 7º del Decreto Nº 126/2024;

Por ello,
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE SALTA

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- Incorpóranse al Presupuesto Ejercicio 2024 de Administración Central, las 
partidas de Recursos por Rubro descriptas en el Anexo I del presente decreto, con el cuadre 
en lo dispuesto en los artículos 19, 25 y 46 de la Ley Nº 8363, prorrogada per la Ley Nº 8416 
para el Ejercicio 2024, por un importe total de Pesos Siete Mil Novecientos Treinta y Cinco 
Millones Ciento Cuarenta y Seis Mil Cuatrocientos Setenta y Siete Con Setenta y Cinco 
Centavos ($7.935.146.477,75), de acuerdo al detalle allí consignado.
ARTÍCULO 2º.- Dispónese, de conformidad con lo establecido en el artículo 1º de este 
instrumento, la incorporación de partidas de Gastos por Objeto de Administración Central, 
por el importe mencionado en el mismo, según detalle obrante en los Anexos II a XXVIII 
integrantes de este decreto.
ARTÍCULO 3º.- Apruébanse con encuadre en el artículo 31 de la Ley Nº 8363, prorrogada 
por la Ley Nº 8416 para el Ejercicio 2024, las transferencias de partidas de Gastos por 
Objeto efectuadas en el Presupuesto Ejercicio 2024 de Administración Central, por un 
importe total de Pesos Un Mil Seiscientos Trece Millones Ciento Sesenta Mil Trescientos Diez 
con Seis Centavos ($1.613.160.310,06), según detalle obrante en los Anexos XXIX a XXXVII 
de este decreto.
ARTÍCULO 4º.- Apruébase, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 2º y 3º del 
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presente instrumento y con encuadre en los artículos 7º y 19 de la Ley Nº 8363, prorrogada 
por la Ley Nº 8416 para el Ejercicio 2024, la incorporación de partidas de Recursos por 
Rubro y Gastos por Objeto en el Presupuesto Ejercicio 2024 de la Jurisdicción 35 - Hospital 
Público Materno Infantil SE., por un monto total de Pesos Cuatrocientos Un Millones 
($401.000.000,00), de acuerdo al detalle obrante en los Anexos XXXVIII y XXXIX del presente 
decreto.
ARTÍCULO 5º.- Apruébase, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 2º y 3º del 
presente instrumento y con encuadre en los artículos 7º y 19 de la Ley Nº 8363, prorrogada 
por la Ley Nº 8416 para el Ejercicio 2024, la incorporación de partidas de Recursos por 
Rubro y Gastos por Objeto en el Presupuesto Ejercido 2024 de la Jurisdicción 40 - Hospital 
San Bernardo, por un importe total de Pesos Dos Mil Cuatrocientos Treinta Millones 
($2.430.000.000,00), según detalle obrante en los Anexos XL a LXII del presente decreto.
ARTÍCULO 6º.- Apruébase, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 2º y 3º del 
presente instrumento y con encuadre en los artículos 7º y 19 de la Ley Nº 8363, prorrogada 
por la Ley Nº 8416 para el Ejercicio 2024, la incorporación de partidas de Recursos por 
Rubro y Gastos por Objeto en el Presupuesto Ejercicio 2024 de la Jurisdicción 42 - Red de 
Gestión Comunitaria Metán, por un monto total de Pesos Ciento Treinta y Ocho Millones 
Ciento Setenta y Cinco Mil Doscientos Sesenta y Cuatro con Seis Centavos 
($138.175.264,06), de acuerdo al detalle obrante en los Anexos XLIII y XLIV del presente 
decreto.
ARTÍCULO 7º.- Apruébase, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 2º del presente 
instrumento y con encuadre en los artículos 7º y 19 de la Ley Nº 8363 prorrogada por la Ley 
Nº 8416 para el Ejercicio 2024, la incorporación de partidas de Recursos por Rubro y Gastos 
por Objeto en el Presupuesto Ejercicio 2024 de la Jurisdicción 41 - Hospital Dr. Arturo 
Oñativia, por un importe total de Pesos Doscientos mil ($200.000,00), según detalle obrante 
en Anexo XLV del presente decreto.
ARTÍCULO 8º.- Ratifícanse con encuadre en el artículo 7º del Decreto Nº 126/2024, las 
incorporaciones y transferencias de partidas presupuestarias Ejercicio 2024, efectuadas por 
la Oficina Provincial de Presupuesto mediante Batch Nº 12392070, Nº 12392855, Nº 
12392940, Nº 12398282, Nº 12399425, Nº 12399443, Nº 12399544, Nº 12399657, Nº 
12399682, Nº 12400313, Nº 12400326, Nº 12401493, Nº 12401782, Nº 12404713, Nº 
12404737, Nº 12405667, Nº 12405984, Nº 12407030, Nº 12408083, Nº 12408805, Nº 
12408896, Nº 12408936, Nº 12409064, Nº 12409096, Nº 12409134, Nº 12410613, Nº 
12411182, Nº 12411187, Nº 12411191, Nº 12411197, Nº 12411206, Nº 12411536, Nº 
12411583, Nº 12411594, Nº 12411646, Nº 12413403, Nº 12413433, Nº 12414903, Nº 
12419804, Nº 12419818, Nº 12424817, Nº 12454391 y Nº 12486500, que contienen los 
movimientos presupuestarios previstos en los artículos 1º, 2º, 3º, 4º, 5º, 6º y 7º de este 
decreto.
ARTÍCULO 9º.- Amplíase, en el marco de lo dispuesto por el artículo 46 de la Ley Nº 8363 de 
Presupuesto Ejercicio 2023 prorrogada por la Ley Nº 8416 para el Ejercicio 2024, y conforme 
lo requerido por el Procurador General de la Provincia, la planta de personal de la 
Jurisdicción 14 - Ministerio Público, en la cantidad de un (01) cargo de Fiscal Penal, 
adecuándose a este efecto la planta de personal aprobada por el artículo 13 de dicha Ley.
ARTÍCULO 10.- Comuníquense a la Legislatura Provincial, dentro del plazo de 10 (diez) días, 
las incorporaciones y transferencias de partidas efectuadas por este decreto, conforme a lo 
dispuesto en los artículos 19, 31 y 46 de la Ley Nº 8363 prorrogada por la Ley Nº 8416 para 
el Ejercicio 2024.
ARTÍCULO 11.- El presente decreto será refrendado por el señor Ministro de Economía y 
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Servicios Públicos, y por la señora Secretaria General de la Gobernación.
ARTÍCULO 12.- Comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial y archívese.

SÁENZ - Dib Ashur - López Morillo

Fechas de publicación: 11/09/2024
OP N°: SA100048813

VER ANEXO

DECISIONES ADMINISTRATIVAS

SALTA, 9 de Septiembre de 2024
DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 391
MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL
Expedientes Nºs 62.963/2024 y 8.082/2024- código 376.

VISTO el Contrato de Servicios suscripto entre la Secretaría de Primera Infancia, 
Niñez y Familia, en jurisdicción del Ministerio de Desarrollo Social, y el Sr. Alfredo Fernando 
Choque; y,

CONSIDERANDO:
Que dicho contrato se celebra para que el nombrado desempeñe las tareas 

descriptas en el Anexo que forma parte del mismo, en distintos Dispositivos y Centros de 
Protección, dependientes de la referida Secretaría, en reemplazo del Sr. Lucas Agustín 
Borquez, quien presentó la rescisión a su contrato aprobado por Decisión Administrativa Nº 
400/23, a partir del 1 de diciembre del 2023;

Que los organismos competentes han tomado la debida intervención para la 
emisión del presente acto administrativo;

Por ello, con arreglo a lo dispuesto por la Ley Nº 8171, modificada por su simiar 
Nº 8274 y lo establecido por el Decretos Nºs 13/19 y 12/23, la Ley Nº 8072 y su Decreto 
Reglamentario Nº 1319/18;

EL COORDINADOR ADMINISTRATIVO DE LA GOBERNACIÓN
DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- Dar por rescindido el Contrato de Servicios suscripto entre la Secretaría de 
Prirrera Infancia, Niñez y Familia, en jurisdicción del Ministerio de Desarrollo Social, y el Sr. 
Locas Agustín Borquez, D.N.I. Nº 38.738.014, aprobado por Decisión Administrativa Nº 
400/23, con vigencia al 1 de diciembre del 2023.
ARTÍCULO 2º.- Aprobar el Contrato de Servicios celebrado entre la Secretaría de Primera 
Infancia, Niñez y Familia, en jurisdicción del Ministerio de Desarrollo Social, y el Sr. Alfredo 
Fernando Choque, D.N.I. Nº 33.265.390, con vigencia al 1 de marzo y hasta el 31 de agosto 
del 2024, cuyo texto forma parte de la presente.
ARTÍCULO 3º.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente se imputará a la 
partida pertinente de la Jurisdicción y CA del Ministerio de Desarrollo Social, Ejercicio 2024.
ARTÍCULO 4º.- El presente acto administrativo será refrendado por el señor Ministro de 
Desarrollo Social.
ARTÍCULO 5º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.
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Demitrópulos - Mimessi

Fechas de publicación: 11/09/2024
OP N°: SA100048815

VER ANEXO

SALTA, 9 de Septiembre de 2024
DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 392
MINISTERIO DE TURISMO Y DEPORTES 
EXPEDIENTE Nº 70-5839/24

VISTO las necesidades de servicios del Hotel Termas de Rosario de la Frontera; y, 
CONSIDERANDO:
Que por Decreto Provincial Nº 13/19, se delegó en la Coordinación 

Administrativa de la Gobernación la competencia para realizar las designaciones y 
contrataciones que impliquen prestaciones de servicios personales, en los organismos 
mencionados en dicho instrumento;

Que, en virtud de las necesidades de servicio presentadas en el Hotel Termas de 
Rosario de la Frontera, dependiente del Ministerio de Turismo y Deportes de la Provincia de 
Salta; procede contratar a los Sres. Dolly Janina Ontiveros, DNI Nº 34.880.302, en el cargo de 
MENSAJERA, categoría 02 (dos); Víctor Leonardo Graciano, DNI Nº 38.211.787, en el cargo de 
PEON GENERAL, categoría 01 (uno); y Juan Manuel Godoy Iramain, DNI Nº 35.217.397, en el 
cargo de LAVACOPAS, categoría 01 (uno); todos 03 (tres) estrellas, de la escala salarial del 
convenio colectivo de trabajo Nº 389/04 UTHGRA;

Que las contrataciones mencionadas en el párrafo anterior, se pueden llevar a 
cabo, tomando las bajas presupuestarias generadas por las bajas de los Sres. Mansilla, 
Héctor David, DNI Nº 12.843.027 y Saquilan, Ramón Abraham, DNI Nº 12.328.475, por causa 
de acogerse, ambos, al beneficio jubilatorio;

Que han sido rubricados los Contratos Individuales de Trabajo, 
correspondientes, por el Hotel Termas de Rosario de la Frontera y los agentes mencionados 
ut supra;

Que mediante Decreto Nº 339/18 se constituye y se aprueba el Estatuto de la 
Sociedad "HOTELES SALTA SE"; según el cual, el Hotel Termas de Rosario de la Frontera se 
encuentra comprendido dentro del objeto social de explotación de dicha Sociedad, (art. 5o);

Que el artículo 4o del mencionado estatuto, reza: “La presente Sociedad se 
integra por el Estado Provincial -Poder Ejecutivo- y se vincula con el mismo a través del 
Ministerio de Cultura, Turismo y Deportes, y/o el organismo que en el futuro lo reemplace";

Por ello, con encuadre en la Ley Nº 8.171, su modificatoria, Ley Nº 8274, el 
artículo 2o del Decreto Nº 13/19, el Convenio Colectivo de Trabajo Nº 389/04, de UTHGRA, 
el Decreto Provincial Nº 2401/06 y la Resolución Nº 16/21 del Ministerio de Economía y 
Servicios Públicos de la Provincia de Salta;

EL COORDINADOR ADMINISTRATIVO DE LA GOBERNACIÓN
DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- APROBAR los Contratos Individuales de Trabajo, celebrados entre el Hotel 
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Termas de Rosario de la Frontera y los Sres. Dolly Janina Ontiveros, DNI Nº 34.880.302; 
Víctor Leonardo Graciano, DNI Nº 38.211.787; y Juan Manuel Godoy Iramain, DNI Nº 
35.217.397; los que como anexo forman parte del presente instrumento, a partir del 01 de 
marzo de 2024.
ARTÍCULO 2º.- Dejar establecido que el gasto que demande el cumplimiento del presente 
deberá imputarse a la partida respectiva y CA correspondiente a la Jurisdicción del Ministerio 
de Turismo y Deportes.
ARTÍCULO 3º.- El presente acto administrativo será refrendado por el señor Ministro de 
Turismo y Deportes.
ARTÍCULO 4º.- Comunicar, publicar en el Boletln Oficial y archivar.

Demitrópulos - Peña

Fechas de publicación: 11/09/2024
OP N°: SA100048816

VER ANEXO

SALTA, 9 de Septiembre de 2024
DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 393
MINISTERIO DE TURISMO Y DEPORTES 
EXPEDIENTE N 70-30101/24

VISTO las necesidades de servicios del Hotel Termas de Rosario de la Frontera; y,
CONSIDERANDO:
Que por Decreto Provincial Nº 13/19, se delegó en la Coordinación 

Administrativa de la Gobernación la competencia para realizar las designaciones y 
contrataciones que impliquen prestaciones de servicios personales, en los organismos 
mencionados en dicho instrumento;

Que, en virtud de las necesidades de servicio presentadas en el Hotel Termas de 
Rosario de la Frontera, dependiente del Ministerio de Turismo y Deportes de la Provincia de 
Salta, se procede a contratar a la Sra. Luna Marisa Alejandra, DNI Nº 24.410.168, en el cargo 
de Ayudante de Cocina Categoría 03 (tres), 03 (tres; estrellas; y a los Sres. Víctor Hugo Paz, 
DNI Nº 38.275.256, Aponte Rodrigo Alejandro, DNI Nº 43.439.402, Aponte Enzo Ignacio 
Leonel, DNI Nº 40.155.404 y Villareal José Antonio DNI Nº 30.385.841; todas ellos en el 
cargo de OFICIAL DE OFICIOS VARIOS, categoría 04 (CUATRO) 03 (tres) estrellas; todos de la 
escala salarial del Convenio Colectivo de Trabajo Nº 389/04 UTHGRA;

Que las contrataciones mencionadas en el párrafo anterior, se pueden llevar a 
cabo tomando las bajas presupuestarias generadas que se encuentran detalladas en el 
expediente referido;

Que han sido rubricados los Contratos Individuales de Trabajo, 
correspondientes, por el Hotel Termas de Rosario de la Frontera y los agentes mencionados 
ut supra;

Que mediante Decreto Nº 339/18 se constituye y se aprueba el Estatuto de la 
Sociedad “HOTELES SALTA SE"; según el cual, el Hotel Termas de Rosario de la Frontera se 
encuentra comprendido dentro del objeto social de explotación de dicha Sociedad, (art. 5º);
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Que el artículo 4º del mencionado estatuto, reza: “La presente Sociedad se 
integra por el Estado Provincial -Poder Ejecutivo- y se vincula con el mismo a través del 
Ministerio de Cultura, Turismo y Deportes, y/o el organismo que en el futuro lo reemplace";

Por ello, con encuadre en la Ley Nº 8.171, su modificatoria, Ley Nº 8274, el 
artículo 2º del Decreto Nº 13/19, el Convenio Colectivo de Trabajo Nº 389/04, de UTHGRA, 
el Decreto Provincial Nº 2401/06 y la Resolución Nº 16/21 del Ministerio de Economía y 
Servicios Públicos de la Provincia de Salta;

EL COORDINADOR ADMINISTRATIVO DE LA GOBERNACIÓN
DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- APROBAR los Contratos Individuales de Trabajo, celebrados entre el Hotel 
Termas de Rosario de la Frontera y los Sres. Luna Marisa Alejandra, DNI Nº 24.410.168, 
Víctor Hugo Paz, DNI Nº 38.275.256; Aponte Rodrigo Alejandro, DNI Nº 43.439.402; Aponte 
Enzo Ignacio Leonel, DNI Nº 40.155.404; Villareal José Antonio DNI Nº 30.385.841; los que 
como anexo forman parte del presente instrumento.
ARTÍCULO 2º.- Dejar establecido que el gasto que demande el cumplimiento del presente 
deberá imputarse a la partida respectiva y CA correspondiente a la Jurisdicción del Ministerio 
de Turismo y Deportes.
ARTÍCULO 3º.- El presente acto administrativo será refrendado por el señor Ministro de 
Turismo y Deportes.
ARTÍCULO 4º.- Comunicar, publicar en el Boletin Oficial y archivar.

Demitrópulos - Peña

Fechas de publicación: 11/09/2024
OP N°: SA100048817

VER ANEXO

RESOLUCIONES

SALTA, 10 de septiembre de 2.024
RESOLUCIÓN ENTE REGULADOR N° 1.272/24
ENTE REGULADOR DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS

VISTO:
El Expediente ENRESP N° 267-63488/2024, caratulado: “Güemes Televisión 

S.A./Gudiño Sergio Rafael - Suspensión precautoria de aumentos - Convocatoria a Instancia 
Conciliatoria”; y sus anexos los Expedientes ENRESP N° 63520/24, caratulado: “Canal Señora 
del Rosario S.A. - Guidiño Sergio R. - Suspensión precautoria de aumentos - Convocatoria a 
Instancia Conciliatoria”, N° 267-63520/24 caratulado Norte Visión Satelital/Longarela 
Alberto - Solicitud intervención ante EDESA S.A. por Incremento de Alquiler de Postes”, N° 
267- 63509/24 caratulado: “Televisora Anta Visión /Waidelich Iris -Suspensión precautoria 
de aumentos - Convocatoria a Instancia Conciliatoria” N° 267-63532/24, caratulado VIDEO 
TAR SRL/Andreani Mario - Solicitud Suspensión precautoria de aumentos EDESA S.A.; N° 
267-63533 - Video Cable Profesional /Quintana Daniel - Solicitud Suspensión precautoria 
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de aumentos EDESA S.A.” y N° 267-63534/24, caratulado: Cable Visión Aguaray SRL/Padilla 
Isidro - Solicitud Suspensión precautoria de aumentos EDESA S.A.”;el Acta de Directorio Nº 
42/24; y

CONSIDERANDO:
Que a fs. 01/04 se presenta el Sr. Sergio Rafael Gudiño, quien, invocando la 

calidad de representante legal de las Empresas Güemes Televisión S.A. y Canal Señora del 
Rosario S.A., con domicilios en calle Rivadavia N° 565 de la Localidad de Gral. Güemes y 
Lerma N° 69 de la Localidad de Cafayate, solicita la intervención del ENRESP, esgrimiendo 
que desde hace larga data, mantiene una relación comercial con la Empresa EDESA S.A., por 
el uso de postes de cableado aéreo, que son utilizados por su representada para el apoyo de 
cables de fibra óptica. 

Que en ese marco agrega, que de manera unilateral, EDESA S.A decidió aplicar de 
manera retroactiva al mes de Julio del corriente año, un incremento cercano al 1.800% en el 
precio del canon que mensualmente percibe en concepto del uso de los postes. Indica, que 
lo decidido por la Distribuidora compromete la operatividad de sus servicios. 

Que en merito a ello solicita, que a instancias del ENRESP se convoque a EDESA 
S.A. a una reunión conciliatoria y se disponga, de manera precautoria, la suspensión de los 
aumentos establecidos unilateralmente por la Distribuidora. 

Que posteriormente, ingresaron idénticos planteos formulados por el Sr. Alberto 
Daniel Longarela, en su carácter de Gerente de la firma Norte Visión SRL (Expte. N° 
267-63520/24),  por la Sra. Iris Waidelich en su calidad de propietaria de la Empresa 
Televisora Anta Visión (Expte. N° 63509/24), por el Sr. Daniel Quintana en su carácter de 
propietario de la Empresa Video Cable Profesional (Expte. N° 267-63533/24), por el Sr. 
Andreani Mario, apoderado de la firma Video Tar S.R.L (Expte. N° 267-63532/24) y por el Sr. 
Isidro Padilla como socio gerente de la Empresa Cable Visión Aguaray S.R.L. (Expte. 
267-63534/24). 

Que habiendo identidad objeto y en orden a la economía procesal, se dispuso el 
anexo de los expedientes citados en el visto. 

Que tomando intervención, la Gerencia Jurídica del ENRESP entiende necesario 
realizar el encuadre normativo de la cuestión traída a conocimiento de este Organismo. 

Que sobre ello, la Ley provincial N° 6819 (Marco Regulatorio Eléctrico), dispone 
en su articulo 36, que “Los bienes que la Sociedad Concesionaria ha recibido para la 
prestación del servicio y los que se incorporen en cumplimiento del Contrato de Concesión y 
Pliego de Licitación integrarán un conjunto denominado Unidad de Afectación los que 
deberán mantenerse y renovarse de modo de asegurar las más óptimas condiciones de 
operación, según las exigencias del Contrato de Concesión. La Unidad de Afectación deberá 
entregarse sin cargo al Concedente al momento de finalizar la Concesión”.

Que en ese mismo lineamiento, el Contrato de Concesión del servicio prestado 
por EDESA S.A., prevé en su artículo 12, que “Los bienes que la Sociedad Concesionaria ha 
recibido para la prestación del servicio y los que se incorporen en cumplimiento del Contrato 
de Concesión y Pliego de Licitación integrarán un conjunto denominado Unidad de 
Afectación los que deberán mantenerse y renovarse de modo de asegurar las más óptimas 
condiciones de operación, según las exigencias del Contrato de Concesión. La Unidad de 
Afectación deberá entregarse sin cargo al Concedente al momento de finalizar la 
Concesión”.

Que complementariamente vale también citar lo dispuesto por el artículo 17 del 
mentado contrato, que en su parte pertinente reza: “LA DISTRIBUIDORA tendrá derecho a 
hacer uso y ocupación, a título gratuito, de los lugares de dominio público de uso público, 
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provincial o municipal que fueren necesarios para la colocación de instalaciones para la 
prestación del SERVICIO PUBLICO, incluso líneas de comunicación y mando necesarios para 
el servicio y de interconexión con centrales generadoras de energía eléctrica o con otras 
redes de distribución o de transporte de energía eléctrica; sin perjuicio de su 
responsabilidad por los daños que pueda ocasionar a dichos bienes, o a terceros, en el curso 
de dicha utilización.
El derecho precedentemente conferido no podrá ser utilizado para la ocupación de 
inmuebles edificados o que hayan sido asignados o reservados por la Provincia o los 
Municipios para usos de interés general.
Sin perjuicio de lo dispuesto precedentemente, LA CONCEDENTE otorga a LA DISTRIBUIDORA 
el derecho de uso de los BIENES CEDIDOS identificados en el Subanexo 5 (Inventario de 
BIENES CEDIDOS) del CONTRATO.
El derecho de uso sobre los BIENES CEDIDOS se otorga durante todo el plazo en que la 
concesión esté vigente. Si la concesión concluyera por cualquier causa, revertirán a la 
CONCEDENTE todos los BIENES CEDIDOS a la DISTRIBUIDORA por este CONTRATO……”.

Que ello también encuentra base en los antecedentes regulatorios emitidos por 
este ENRESP, como lo son las Resoluciones N° 742/10 y su confirmatoria N° 548/11, a través 
de las cuales se determinó que los ingresos percibidos por EDESA S.A. en concepto de 
cargos por conexión, reconexión, por operaciones de transportista independiente y por 
alquileres de postes, resultan parte de la base imponible a los fines del cálculo de la tasa de 
fiscalización y control. Dicha disposición se encuentra firme, consentida y es cumplida por la 
Distribuidora.

Que de la normativa transcripta se extrae, como primera conclusión, que los 
postes de tendido eléctrico aéreo son bienes cedidos por el Poder Concedente, y como tal 
integran la unidad de afectación del servicio concesionado por el Estado Provincial a la 
Empresa EDESA S.A., ergo, se corresponden con el conjunto de actividades reguladas y bajo 
la órbita de control del ENRESP. 

Que bajo esa premisa, cabe ahora analizar el supuesto denunciado en autos, 
vinculado a un presunto ejercicio abusivo de la posición dominante de EDESA S.A. frente a la 
Empresa reclamante. 

Que dándole un encuadre normativo, vale citar lo que al respecto dispone el inc. 
u) del artículo 25 del Contrato de Concesión, que textualmente reza:“LA DISTRIBUIDORA 
deberá cumplimentar las siguientes obligaciones:……u) abstenerse de realizar actos que 
impliquen competencia desleal o abuso de una posición dominante en el mercado. En tales 
supuestos el ENTE REGULADOR deberá intimar a la DISTRIBUIDORA para que cese en su 
actitud, debiendo disponer la instrucción sumarial, que respete el debido proceso, a los 
fines de aplicar las sanciones previstas en el Subanexo 3”.

Que en esa inteligencia, a tenor de la situación denunciada en autos, en 
observancia a lo dispuesto por el inc. u) del Artículo 25 del Contrato de Concesión, y en 
ejercicio de las competencias atribuidas legalmente al ENRESP, se advierte, prima facie, que 
EDESA S.A.  habría incumplido con la obligación a su cargo establecida en el artículo 25 inc. 
u) del Contrato de Concesión.

Que en atención a lo previsto por artículo citado precedentemente, y hasta tanto 
se dilucide la cuestión sometida a tratamiento,corresponde disponer el dictado de medidas 
administrativas en resguardo delos derechos que pueden verse afectados por la conducta 
denunciada.

Que conforme lo dispone el artículo 2° de la ley 6835, compete al “ENRESP” -
entre otras atribuciones- disponer lo necesario para que los servicios públicos actualmente 
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existentes y los que se establezcan en el futuro -de jurisdicción provincial- se presten con 
los niveles de calidad exigibles, con protección del medio ambiente y de los recursos 
naturales, con arreglo a tarifas debidamente aprobadas, justas y razonables; protegiendo el 
interés de todos los usuarios y ejerciendo el poder de policía sobre los servicios en cuestión.

Que para ejercer esas atribuciones y a los fines de la consecución de su 
competencia, el Ente se encuentra investido, entre otras facultades, de las potestades 
previstas en el artículo 3° de la ley en cuestión.

Que bien es sabido que el ejercicio de la competencia es de carácter obligatorio 
(cfr. art. 2°, ley 5348 de procedimientos administrativos).

Que queda claro entonces, la importancia de tratar la cuestión bajo análisis con 
carácter urgente y modo cautelar, ya que ello se sustenta por partida doble, (i) en evitar un 
presunto abuso de posición dominante y (ii) tutelar oportunamente los derechos que pueden 
verse afectados por su ejercicio. 

Que, la verosimilitud del derecho para resolver sobre la cuestión, es plena y 
evidente. 

Que, queda claro conforme a lo expuesto, que es el Ente Regulador de los 
Servicios Públicos -creado por ley 6835 y en el ejercicio obligatorio de sus competencias 
legalmente asignadas en materia de control sobre los servicios públicos, quien detenta la 
potestad de regular cuestiones atinentes a la facturación de dichos servicios, evitando la 
incorporación de conceptos pueden redundar negativamente en los usuarios y en el servicio 
en sí mismo. 

Que se pretende un amparo cautelar urgente en esta instancia a los fines de 
evitar que se altere la situación de hecho o de derecho que existía hasta la implementación 
de la medida dispuesta -prima facie- de manera inconsulta y abusiva por la Distribuidora. 

Que en esa inteligencia y de manera precautoria, resulta procedente disponer 
como MEDIDA CAUTELAR ADMINISTRATIVA DE PROHIBICIÓN DE INNOVAR respecto del 
vínculo contractual existente entre EDESA S.A. y las empresas que comercializan servicio de 
televisión por cable y de internet mediante el uso rentado de postes y todo otro bien cedido 
comprendido en la unidad de afectación del contrato de concesión del servicio de energía 
eléctrica. 

Que en consecuencia, y hasta tanto culmine el trámite de los presentes obrados, 
la Distribuidora deberá abstenerse de imponer unilateralmente actualización de los valores 
del canon que percibe por el alquiler de los mismos y/o alterar la vigencia y términos de las 
relaciones contractuales referidas. 

Que la premura en restablecer el imperio de la legalidad y de atender 
debidamente la cuestión analizada para evitar perjuicios y evitar el ejercicio abusivo de una 
posición dominante, llevan al dictado de la presente cautelar.

Que este Directorio, entiende que la vía aquí escogida es la más idónea para 
brindar una solución urgente y expedita para atender la cuestión denunciada. 

Que es dable recordar, que por imperativo constitucional, la Administración 
Pública, sus funcionarios y agentes, “sirven exclusivamente a los intereses del Pueblo”, y 
deben actuar de acuerdo a ciertos principios, entre ellos, el de “sujeción al orden jurídico”, 
de allí que también se funda en este artículo 61 de la Constitución Provincial la medida -a 
título cautelar- que aquí se dispone, de cara al inmediato restablecimiento de la juridicidad 
prima facie conculcada.

Que por todo lo expuesto, y de conformidad a la Ley N° 6.835 y sus normas 
complementarias, este Directorio se encuentra facultado para el dictado del presente acto.

Por ello:
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EL DIRECTORIO DEL ENTE REGULADOR
DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS

RESUELVE:
ARTÍCULO 1º: ORDENAR a EDESA S.A., a título CAUTELAR, se abstenga de aplicar los 
incrementos dispuestos de manera unilateral a partir del periodo Julio/24, sobre las 
empresas que comercializan servicios de televisión por cable y de internet mediante el uso 
rentado de postes y todo otro bien cedido comprendido en la unidad de afectación del 
contrato de concesión del servicio de energía eléctrica. En consecuencia, la Distribuidora 
deberá abstenerse de imponer unilateralmente actualización de los valores del canon que 
percibe por el alquiler de los mismos y/o alterar la vigencia y términos de las relaciones 
contractuales referidas. Ello hasta tanto culmine el trámite de los presentes obrados y de 
conformidad con los considerandos que integran la presente resolución.
ARTÍCULO 2º: CONVOCAR al Sr. Sergio Rafael Gudiño, al Sr. Alberto Daniel Longarela, la Sra. 
Iris Waidelich, el Sr. Daniel Quintana, el Sr. Andreani Mario, el Sr. Isidro Padilla, y a EDESA 
S.A. a una audiencia informativa y conciliatoria, a llevarse a cabo el día Lunes 23 de 
Septiembre de 2024 a hs. 10:00, en la sede de este ENRESP, sita en calle Mitre N° 1231 de la 
ciudad de Salta.
ARTÍCULO 3º: INTIMAR al Sr. Sergio Rafael Gudiño, al Sr. Alberto Daniel Longarela, la Sra. Iris 
Waidelich, el Sr. Daniel Quintana, el Sr. Andreani Mario, el Sr. Isidro Padilla, para que en el 
plazo de 10 (diez) días de notificado, acrediten ante este ENRESP la representación invocada.
ARTÍCULO 4º: HACER RESERVA DE INICIAR PROCEDIMIENTO DE APLICACIÓN DE SANCIONES
una vez ratificadas las personerías de los reclamantes y tramitada la audiencia convocada en 
el punto anterior, por eventual incursión en la figura del abuso de posición dominante 
previsto por el artículo 25 inc. u) del Contrato de Concesión.
ARTÍCULO 5º: NOTIFICAR, Registrar, Publicar en el Boletín Oficial y oportunamente Archivar.

Ovejero - Saravia

Recibo sin cargo: 100014170
Fechas de publicación: 11/09/2024

Sin cargo
OP N°: 100117438

SALTA, 02 de septiembre de 2024
RESOLUCIÓN Nº 22
SUBSECRETARÍA DE PROCEDIMIENTOS DE CONTRATACIONES
DE OBRAS PÚBLICAS
Expediente Nº 1100125-31571/2024-0

VISTO la Ley N° 8171; los Decretos N° 131/2020 y N° 417/20; las Resoluciones N° 
35/20 y N° 36/20 de la Secretaría de Contrataciones dependiente del Ministerio de Economía 
y Servicios Públicos; la Resolución N° 820/24 de la Secretaría de Obras Públicas; y,

CONSIDERANDO:
Que en el expediente de referencia tramita una contratación que tiene por objeto 

la ejecución de la obra: “CAMBIO INSTALACIÓN ELÉCTRICA EN ESCUELA N° 4020 “GRAL. 
JUSTO JOSÉ DE URQUIZA” - DPTO. CAPITAL - PROV. DE SALTA”, con un presupuesto oficial 
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$ 138.733.205,31 (pesos ciento treinta y ocho millones setecientos treinta y tres mil 
doscientos cinco con 31/100), IVA incluido, valor estimado a Enero de 2.024, con un plazo 
de ejecución de 90 (noventa) días corridos, y mediante la modalidad de ajuste alzado”.

Que la Secretaría de Obras Públicas ha tomado la intervención de su 
competencia;

Que se efectuó la correspondiente previsión presupuestaria para hacer frente a 
la erogación que demande la presente contratación;

Que tomaron intervención la Oficina Provincial de Presupuesto y la Secretaría de 
Finanzas del Ministerio de Economía y Servicio Públicos, informando que la incorporación de 
partida presupuestaria se gestionará una vez que finalice el proceso de adjudicación 
correspondiente fijando el monto respectivo, oportunidad en la que se solicitará el refuerzo 
necesario para afrontar el gasto;

Que, asimismo, tomó intervención de su competencia la Unidad de Sindicatura 
Interna del Ministerio de Infraestructura;

Que la Secretaría de Obras Públicas, previo dictamen jurídico, dispuso mediante 
la Resolución N° 820/24, que la citada contratación tramitará por el procedimiento de 
Adjudicación Simple, con encuadre en el art.14 de la Ley N° 8072 y art. 16 del Decreto 
reglamentario N° 1319/18, confiriendo intervención a la Subsecretaría de Procedimiento de 
Contrataciones de Obras Públicas a los fines de su llamado como así también de todos los 
actos tendientes a la preadjudicación de la obra citada;

Que el Pliego de Bases y Condiciones Generales a regir en la presente 
Adjudicación Simple es el aprobado por la Resolución N° 216/19 de la Secretaría de Obras 
Públicas dependiente del Ministerio de Infraestructura;

Que corresponde aprobar los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares, 
Especificaciones Técnicas, y Anexos, fijando un precio razonable de su venta -que 
contribuya a solventar los gastos administrativos que irrogue la misma- en la suma de pesos 
cincuenta mil ($ 50.000), y efectuar el llamado a Adjudicación Simple, con designación de 
los miembros que integrarán la Comisión de Preadjudicación;

Por ello, en uso de las facultades conferidas por el Decreto N° 417/20; y 
previstas en las Resoluciones N° 35/20 y N° 36/20 de la Secretaría de Contrataciones,

EL SUBSECRETARIO DE PROCEDIMIENTOS DE CONTRATACIONES DE OBRAS
PÚBLICAS
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Aprobar los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares, Memoria Descriptiva 
y Técnica, Especificaciones Técnicas, y Anexos, los cuales como Anexo forman parte 
integrante del presente instrumento, para la ejecución de la obra: “CAMBIO INSTALACIÓN 
ELÉCTRICA EN ESCUELA N° 4020 “GRAL. JUSTO JOSÉ DE URQUIZA” - DPTO. CAPITAL - PROV. 
DE SALTA”, con un presupuesto oficial de de $ 138.733.205,31 (pesos ciento treinta y ocho 
millones setecientos treinta y tres mil doscientos cinco con 31/100), IVA incluido, valor 
estimado a Enero de 2.024 con un plazo de ejecución de 90 (noventa) días corridos, y 
mediante la modalidad de ajuste alzado.
ARTÍCULO 2º.- Llamar a Adjudicación Simple Nº 21/24, con el objeto indicado en el artículo 
que precede, para el día veintitrés (23) de septiembre de 2024, cuya apertura de sobres se 
llevará a cabo en la Subsecretaría de Procedimiento de Contrataciones de Obras Públicas -
Secretaría de Contrataciones, sita en el Centro Cívico Grand Bourg de la Ciudad de Salta, 1° 
Bloque, Planta Baja, Ala Este, a hs. 11:00.
ARTÍCULO 3º.- Designar como integrantes de la Comisión de Preadjudicación a las 
siguientes personas:
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● Arq. Emidio Posse (Jefe de programa Dirección de Obras de Educación de la Secretaría de 
Obras Públicas);
● Dr. Marcelo D’Andrea, (Director Gral. de Procedimiento de Contrataciones de Obras 
Públicas de la Secretaría de Contrataciones);
● Arq. Marcos A. Rizzotti (Jefe de Programa de Procedimiento de Contrataciones de Obras 
Públicas);
ARTÍCULO 4º.- Remitir las actuaciones, una vez preadjudicada la contratación, al Servicio 
Administrativo Financiero del Ministerio de Infraestructura, a la Oficina Provincial de 
Presupuesto y a la Secretaría de Finanzas, para la correspondiente imputación preventiva y 
autorización del gasto;
ARTÍCULO 5º.- Regístrese, publíquese el presente llamado en el Boletín Oficial, en el sitio 
web de la Provincia y en un diario de alcance provincial; y para su conocimiento remítase a la 
Unidad de Sindicatura Interna del Ministerio de Economía y Servicios Públicos.

Moreno 

Los Anexos que forman parte de la presente Resolución se encuentran para su consulta en 
nuestra página web: http://obraspublicas.salta.gob.ar/ o en las oficinas de la Subsecretaría 
de Procedimientos de Contrataciones de Obras Públicas.

Moreno

Recibo sin cargo: 100014148
Fechas de publicación: 11/09/2024

Sin cargo
OP N°: 100117382

SALTA, 02 de Septiembre de 2024
RESOLUCIÓN Nº 23
SUBSECRETARÍA DE PROCEDIMIENTOS DE CONTRATACIONES 
DE OBRAS PÚBLICAS
Expediente Nº 0100321-39551/2023-0

VISTO la Ley N° 8171; los Decretos N° 131/2020 y N° 417/20; las Resoluciones N° 
35/20 y N° 36/20 de la Secretaría de Contrataciones dependiente del Ministerio de Economía 
y Servicios Públicos; la Resolución N° 828/24 de la Secretaría de Obras Públicas; y,

CONSIDERANDO:
Que en el expediente de referencia tramita una contratación que tiene por objeto la 

ejecución de la obra: “REFACCIÓN INTEGRAL DEL CENTRO DE SALUD YACUY - AGUARAY -
DPTO. SAN MARTÍN - PROV. DE SALTA”, con un presupuesto oficial de $ 96.260.218,54 
(pesos noventa y seis millones doscientos sesenta mil doscientos dieciocho con 54/100), IVA 
incluido, valor estimado a junio de 2.024, con un plazo de ejecución de 120 (ciento veinte) 
días corridos, y mediante la modalidad de ajuste alzado”.

Que la Secretaría de Obras Públicas ha tomado la intervención de su competencia;
Que se efectuó la correspondiente previsión presupuestaria para hacer frente a la 

erogación que demande la presente contratación;
Que tomaron intervención la Oficina Provincial de Presupuesto y la Secretaría de 
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Finanzas del Ministerio de Economía y Servicio Públicos, informando que la incorporación de 
partida presupuestaria se gestionará una vez que finalice el proceso de adjudicación 
correspondiente fijando el monto respectivo, oportunidad en la que se solicitará el refuerzo 
necesario para afrontar el gasto;

Que, asimismo, tomó intervención de su competencia la Unidad de Sindicatura 
Interna del Ministerio de Infraestructura;

Que la Secretaría de Obras Públicas, previo dictamen jurídico, dispuso mediante la 
Resolución N° 828/24, que la citada contratación tramitará por el procedimiento de 
Adjudicación Simple, con encuadre en el art.14 de la Ley N° 8072 y art. 16 del Decreto 
reglamentario N° 1319/18, confiriendo intervención a la Subsecretaría de Procedimiento de 
Contrataciones de Obras Públicas a los fines de su llamado como así también de todos los 
actos tendientes a la preadjudicación de la obra citada;

Que el Pliego de Bases y Condiciones Generales a regir en la presente Adjudicación 
Simple es el aprobado por la Resolución N° 216/19 de la Secretaría de Obras Públicas 
dependiente del Ministerio de Infraestructura;

Que corresponde aprobar los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares, 
Especificaciones Técnicas, y Anexos, fijando un precio razonable de su venta -que 
contribuya a solventar los gastos administrativos que irrogue la misma- en la suma de pesos 
cincuenta mil ($ 50.000), y efectuar el llamado a Adjudicación Simple, con designación de 
los miembros que integrarán la Comisión de Preadjudicación;

Por ello, en uso de las facultades conferidas por el Decreto N° 417/20; y previstas en 
las Resoluciones N° 35/20 y N° 36/20 de la Secretaría de Contrataciones,

EL SUBSECRETARIO DE PROCEDIMIENTOS DE CONTRATACIONES DE OBRAS 
PÚBLICAS
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Aprobar los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares, Memoria Descriptiva 
y Técnica, Especificaciones Técnicas, y Anexos, los cuales como Anexo forman parte 
integrante del presente instrumento, para la ejecución de la obra: “REFACCIÓN INTEGRAL 
DEL CENTRO DE SALUD YACUY - AGUARAY - DPTO. SAN MARTÍN - PROV DE SALTA”, con 
un presupuesto oficial de $ 96.260.218,54  (pesos noventa y seis millones doscientos 
sesenta mil doscientos dieciocho con 54/100), IVA incluido, a valores correspondientes a 
junio 2024 con un plazo de ejecución de 120 (ciento veinte) días corridos, y mediante la 
modalidad de ajuste alzado.
ARTÍCULO 2º.- Llamar a Adjudicación Simple Nº 22/24, con el objeto indicado en el artículo 
que precede, para el día veinticuatro (24) de septiembre de 2024, cuya apertura de sobres se 
llevará a cabo en la Subsecretaría de Procedimiento de Contrataciones de Obras Públicas -
Secretaría de Contrataciones, sita en el Centro Cívico Grand Bourg de la Ciudad de Salta, 1° 
Bloque, Planta Baja, Ala Este, a horas 10:00.
ARTÍCULO 3º.- Designar como integrantes de la Comisión de Preadjudicación a las 
siguientes personas:
● Dr. Marcelo D’Andrea, (Director Gral. de Procedimiento de Contrataciones de Obras 
Públicas de la Secretaría de Contrataciones);
● Arq. Marcos A. Rizzotti (Jefe de Programa de Procedimiento de Contrataciones de Obras 
Públicas);
● Arq. Fernando Rodas (Jefe de Programa de Seguimiento de Contrataciones de la 
Subsecretaría de Procedimientos de Contrataciones de Obras Públicas);
● Arq. Marcelo Ten (Jefe de Programa de Inspecciones de la Secretaría de Obras Públicas);
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● Arq. Cecilia Quintar (Directora de Inspecciones de la Secretaría de Obras Públicas);
ARTÍCULO 4 °.- Remitir las actuaciones, una vez preadjudicada la contratación, al Servicio 
Administrativo Financiero del Ministerio de Infraestructura, a la Oficina Provincial de 
Presupuesto y a la Secretaría de Finanzas, para la correspondiente imputación preventiva y 
autorización del gasto;
ARTÍCULO 5 °.- Regístrese, publíquese el presente llamado en el Boletín Oficial, en el sitio 
web de la Provincia y en un diario de alcance provincial; y para su conocimiento remítase a la 
Unidad de Sindicatura Interna del Ministerio de Economía y Servicios Públicos.

Moreno 

Los Anexos que forman parte de la presente Resolución se encuentran para su consulta en 
nuestra página web: http://obraspublicas.salta.gob.ar/ o en las oficinas de la Subsecretaría 
de Procedimientos de Contrataciones de Obras Públicas.

Moreno

Recibo sin cargo: 100014147
Fechas de publicación: 11/09/2024

Sin cargo
OP N°: 100117381

SALTA, 04 de Septiembre de 2024
RESOLUCIÓN Nº 24
SUBSECRETARÍA DE PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIONES
DE OBRAS PÚBLICAS
Expediente Nº 1100125-96.705/22 - Cde. 0.

VISTO la Ley N° 8171; los Decretos N° 131/2020 y N° 417/20; las Resoluciones N° 
35/20 y N° 36/20 de la Secretaría de Contrataciones dependiente del Ministerio de Economía 
y Servicios Públicos; la Resolución N° 819/24 del Ministerio de Infraestructura; y,

CONSIDERANDO:
Que en el expediente de referencia tramita una licitación que tiene por objeto la 

ejecución de la obra: “REFUNCIONALIZACIÓN Y AMPLIACIÓN HOSPITAL SAN FRANCISCO 
SOLANO - EL GALPÓN - DPTO. METÁN - PROVINCIA DE SALTA”, con un presupuesto oficial 
de $ 380.637.434,52 (pesos trescientos ochenta millones seiscientos treinta y siete mil 
cuatrocientos treinta y cuatro con cincuenta y dos centavos) I.V.A. incluido, valor estimado a 
abril de 2024, con un plazo de ejecución de 360 (trescientos sesenta) días corridos, 
mediante la modalidad de ajuste alzado.

Que la Secretaría de Obras Públicas, ha tomado la intervención de su 
competencia;

Que tomaron intervención la Oficina Provincial de Presupuesto y la Secretaría de 
Finanzas del Ministerio de Economía y Servicio Públicos, informando que la incorporación de 
partida presupuestaria se gestionará una vez que finalice el proceso de adjudicación 
correspondiente fijando el monto respectivo, oportunidad en la que se solicitará el refuerzo 
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necesario para afrontar el gasto;
Que, asimismo, tomó intervención de su competencia la Unidad de Sindicatura 

Interna del Ministerio de Infraestructura;
Que dicha cartera, previo dictamen jurídico, dispuso mediante la Resolución N° 

819/24, que la citada contratación tramitará por el procedimiento de Adjudicación Simple, 
con encuadre en el art. 14 de la Ley N° 8.072 y art. 15 del Decreto Reglamentario N° 
1319/18, confiriendo intervención a la Subsecretaría de Procedimientos de Contrataciones 
de Obras Públicas a los fines de su llamado como así también de todos los actos tendientes 
a la preadjudicación de la obra citada;

Que el Pliego de Bases y Condiciones Generales a regir en la presente 
adjudicación simple es el aprobado por la Resolución N° 216/19 de la Secretaría de Obras 
Públicas dependiente del Ministerio de Infraestructura;

Que corresponde aprobar los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares, 
Especificaciones Técnicas, y Anexos, fijando un precio razonable para la adquisición de los 
mismos en pesos cincuenta mil con 00/100 ($ 50.000,00), y efectuar el llamado a 
adjudicación simple, con designación de los miembros que integrarán la Comisión de 
Preadjudicación;

Por ello, en uso de las facultades conferidas por el Decreto N° 417/20; y 
previstas en las Resoluciones N° 35/20 y N° 36/20 de la Secretaría de Contrataciones;

EL SUBSECRETARIO DE PROCEDIMIENTOS DE CONTRATACIONES DE OBRAS PÚBLICAS
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º. Aprobar los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares, Memoria Descriptiva, 
Especificaciones Técnicas, y Anexos, los cuales como Anexo forman parte integrante del 
presente instrumento, para la ejecución de la Obra: “REFUNCIONALIZACIÓN Y AMPLIACIÓN 
HOSPITAL SAN FRANCISCO SOLANO - EL GALPÓN - DPTO. METÁN - PROVINCIA DE SALTA”, 
con un presupuesto oficial de $ 380.637.434,52 (pesos trescientos ochenta millones 
seiscientos treinta y siete mil cuatrocientos treinta y cuatro con cincuenta y dos centavos) 
I.V.A. incluido, valor estimado a abril de 2024, con un plazo de ejecución de 360 (trescientos 
sesenta) días corridos, mediante la modalidad de ajuste alzado.
ARTÍCULO 2º.- Llamar a adjudicación simple Nº 23/24, con el objeto indicado en el artículo 
que precede, para el día veinticuato (24) de septiembre del año 2.024, cuya apertura de 
sobres se llevará a cabo en la Subsecretaría de Procedimientos de Contrataciones de Obras 
Públicas - Secretaría de Contrataciones, sita en el Centro Cívico Grand Bourg de la Ciudad de 
Salta, 1° Bloque, Planta Baja, Ala Este, a horas 11:00.
ARTÍCULO 3º.- Designar como integrantes de la Comisión de Preadjudicación a las 
siguientes personas:
● Dr. Marcelo D’Andrea, (Director Gral. de Procedimiento de Contrataciones de Obras 
Públicas de la Secretaría de Contrataciones);
● Arq. Fernando Rodas (Jefe de Programa de Seguimiento de Contrataciones de Obras 
Públicas de la Secretaría de Contrataciones);
● Arq. Marcos Rizzotti (Jefe de Programa de Procedimiento de Contrataciones de Obras 
Públicas de la Secretaría de Contrataciones);
● Arq. Cecilia Quintar (Directora de Inspecciones de la Secretaría de Obras Públicas);
● Ing. Julieta Wierna (profesional de la Secretaría de Obras Públicas);
ARTÍCULO 4º.- Remitir las actuaciones, una vez preadjudicada la contratación, al Servicio 
Administrativo Financiero del Ministerio de Ïnfraestructura, a la Oficina Provincial de 
Presupuesto y a la Secretaría de Finanzas, para la correspondiente imputación preventiva y 
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autorización del gasto;
ARTÍCULO 5º. - Regístrese, publíquese el presente llamado en el Boletín Oficial, en el sitio 
web de la Provincia y en un diario de alcance provincial; y para su conocimiento remítase a la 
Unidad de Sindicatura Interna del Ministerio de Economía y Servicios Públicos.

Moreno

Los Anexos que forman parte de la presente Resolución se encuentran para su consulta en 
nuestra página web: http://obraspublicas.salta.gob.ar/ o en las oficinas de la Subsecretaría 
de Procedimientos de Contrataciones de Obras Públicas.

Moreno

Recibo sin cargo: 100014146
Fechas de publicación: 11/09/2024

Sin cargo
OP N°: 100117380

RESOLUCIÓN Nº 2.048
CONSEJO DE LA MAGISTRATURA DE LA PROVINCIA DE SALTA

                Salta, 09 de Setiembre de 2024.
Y VISTOS estos autos caratulados “Concurso público convocado para seleccionar 

postulantes a cubrir un cargo de FISCAL PENAL DEL DISTRITO JUDICIAL DEL SUR - LEY N° 
7.016 ”, Expte. N° 325/23, y

CONSIDERANDO:
Que mediante Resolución N° 2040 del 06/08/2024 se fijó como fecha para las 

entrevistas personales para cubrir el cargo de Fiscal Penal del Distrito Judicial del Sur el día 
miércoles 11/09/2024 a partir de horas 15:00, como así también se estableció como fecha 
límite para la resolución final y elevación de tema al Poder Ejecutivo el día miércoles 
19/09/2024.

Que no obstante ello, por razones operativas y de organización, resulta 
indispensable trasladar las entrevistas para el día miércoles 18/09/2024 a partir de horas 
15:00, como así también, la fecha límite para la resolución final y elevación de terna al Poder 
Ejecutivo para el miércoles 25/09/2024.

Por ello,
EL CONSEJO DE LA MAGISTRATURA

RESUELVE:
I. TRASLADAR la fecha de las entrevistas personales para cubrir el cargo de FISCAL PENAL 
DEL DISTRITO JUDICIAL DEL SUR, para el día miércoles 18/09/2024 a partir de horas 15:00, 
como así también la fecha límite prevista para la resolución final y elevación de terna al 
Poder Ejecutivo, la cual se fija para el día miércoles 25/09/2024.
II. ORDENAR la publicación de la presente por un día en el Boletín Oficial.
III. COMUNICAR lo resuelto y dar a publicidad a la presente a través de la página oficial de 
este Consejo de la Magistratura y en el POD.
IV. MANDAR que se registre y notifique a los postulantes vigentes.

María Alejandra Gauffin, PRESIDENTA SUPLENTE - M. Verónica Saicha Ibáñez, Pedro 
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Oscar García Castiella, Eduardo Jesús Romani, Humberto Pedro Burgos (h), CONSEJO DE LA 
MAGISTRATURA - Corina Lona, SECRETARIA 

Recibo sin cargo: 100014145
Fechas de publicación: 11/09/2024

Sin cargo
OP N°: 100117379

LICITACIONES PÚBLICAS

LICITACIÓN PÚBLICA Nº 63/2024
DEPARTAMENTO DE CONTRATACIONES Y ABASTECIMIENTO
AGUAS DEL NORTE - CO.S.A.YSA. S.A.

Objeto: REPARACIÓN DE CAMIONETA.
Organismo: Co.S.A.ySa.
Expediente Nº 26059/24
Destino: Co.S.A.ySa.
Apertura de Ofertas: 30/09/2024 - Horas: 11:00
Precio del Pliego: $10.000,00 (pesos diez mil con 00/100) finales.
Adquisición del Pliego: El pliego podrá ser descargado en la pág. web compras.salta.gov.ar 
o solicitándolo al mail licitaciones@cosaysa.com.ar
Lugar de Presentación y Apertura de Sobres: Oficina de Licitaciones - Departamento de 
Contrataciones y Abastecimiento - Edificio Abastecimiento - 1er. Piso - Establecimiento Alto 
Molino, Caseros altura 2600 Ciudad de Salta.
Consultas del Pliego: mail licitaciones@cosaysa.com.ar y Cel. 387-5235183 de 07:00 a 
15:00 horas.

Mariño Caro, ABOGADA LICITACIONES

Valor al cobro: 0012 - 00010679
Fechas de publicación: 11/09/2024

Importe: $ 5,610.00
OP N°: 100117411

LICITACIÓN PÚBLICA Nº 119-0253- LPU24 
HOSPITAL PÚBLICO MATERNO INFANTIL SE
SECRETARÍA DE CONTRATACIONES

Objeto: ADQUISICIÓN DE CABLE PACIENTE PARA SATURÓMETROS MÁXIMO RADICAL 7 RAD 
97. 
Organismo Originante: Hospital Público Materno Infantil SE. 
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Expediente: 0100244-95354/2024-0. 
Destino: Organismo Originante. 
Fecha de Apertura: 20/09/2024 - Horas: 12:30 
Precio del Pliego: $ 50.000,00 (pesos cincuenta mil con 00/100). El depósito para la 
adquisición del presente pliego se deberá efectuar en la Cuenta Corriente Nº 
3-100-0942111624-6 de la Secretaría de Contrataciones, CBU 
2850100630094211162461 - CUIT 30-70993328-7. 
Consultas: en nuestra página web “saltacompra.gob.ar” o personalmente en la Subsecretaría 
de Contrataciones sito en Centro Cívico Grand Bourg, 3º edificio, planta baja, ala este, 
Ministerio de Economía y Servicios Públicos o en dependencias de Casa de Salta sito en 
Diagonal Norte Nº 933 Capital Federal, vía mail a secretaríadecontrataciones@salta.gov.ar o 
vía telefónica a los nºs. (0387) 4364344 - 4360415. 
Presentación Digital de Ofertas y Apertura: a través de la Plataforma Electrónica 
Transaccional de Compras Públicas “Salta Compra”. 

Gonzalez Fagalde, SUBSECRETARÍA DE CONTRATACIONES

Recibo sin cargo: 100014151
Fechas de publicación: 11/09/2024

Sin cargo
OP N°: 100117391

LICITACIÓN PÚBLICA Nº 58/2024
DEPARTAMENTO DE CONTRATACIONES Y ABASTECIMIENTO
AGUAS DEL NORTE - CO.S.A.YSA. S.A.

Objeto: PROVISIÓN Y DISTRIBUCIÓN DE SULFATO DE ALUMINIO SÓLIDO BASE HIDRATO, 
SULFATO DE ALUMINIO LÍQUIDO BASE BAUXITA, POLIELECTROLITO CATIÓNICO, ÁCIDO 
CÍTRICO, POLIELECTROLITO ANIÓNICO Y CLORURO FÉRRICO.
Organismo: Co.S.A.ySa.
Expediente Nº 25995/24.
Destino: Co.S.A.ySa.
Apertura de Ofertas: 27/09/2024 - Horas: 11:00.
Precio del Pliego: $ 30.000,00 (pesos treinta mil con 00/100).
Adquisición del Pliego: el pliego podrá ser descargado en la pág. web compras.salta.gov.ar 
o solicitándolo al mail licitaciones@cosaysa.com.ar .
Lugar de Presentación y Apertura de Sobres: Oficina de Licitaciones - Departamento de 
Contrataciones y Abastecimiento - Edificio Abastecimiento - 1er. piso - Establecimiento Alto 
Molino, Caseros altura 2600 ciudad de Salta.
Consultas del Pliego: mail licitaciones@cosaysa.com.ar y celular 387-5235183 de 07:00 a 
15:00 horas.

Mariño Caro, ABOGADA LICITACIONES
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Valor al cobro: 0012 - 00010678
Fechas de publicación: 11/09/2024

Importe: $ 5,610.00
OP N°: 100117384

LICITACIÓN PÚBLICA Nº 105-0252-LPU24 
MINISTERIO DE SEGURIDAD Y JUSTICIA
SECRETARÍA DE CONTRATACIONES

Objeto: ADQUISICIÓN DE CUBIERTAS PARA UNIDAD FORESTAL URO (LICITACIÓN PÚBLICA -
LICITACIÓN Nº 105-0165-LPU24 DESIERTA- LICITACIÓN PÚBLICA N°105-0250-LPU24 
FRACASADA). 
Organismo Originante: Ministerio de Seguridad y Justicia. 
Expediente: 0140088-29093/2024-0. 
Destino: Subsecretaría de Defensa Civil. 
Fecha de Apertura: 20/09/2024 - Horas: 12:00 
Precio del Pliego: sin cargo (S/C) 
El depósito para la adquisición del presente pliego se deberá efectuar en la Cuenta Corriente 
Nº 3-100-0942111624-6 de la Secretaria de Contrataciones, CBU 
2850100630094211162461 - C.U.I.T. 30-70993328-7. 
Consultas: en nuestra página web “saltacompra.gob.ar” o personalmente en la Subsecretaría 
de Contrataciones sito en Centro Cívico Grand Bourg, 3º edificio, planta baja, ala este, 
Ministerio de Economía y Servicios Públicos o en dependencias de Casa de Salta sito en 
Diagonal Norte Nº 933 Capital Federal, vía mail a secretaríadecontrataciones@salta.gov.ar o 
vía telefónica a los nºs. (0387) 4364344 - 4360415. 
Presentación Digital de Ofertas y Apertura: a través de la Plataforma Electrónica 
Transaccional de Compras Públicas “Salta Compra”. 

Gonzalez Fagalde, SUBSECRETARÍA DE CONTRATACIONES

Recibo sin cargo: 100014134
Fechas de publicación: 11/09/2024

Sin cargo
OP N°: 100117361

ADJUDICACIONES SIMPLES

ADJUDICACIÓN SIMPLE Nº 40
SECRETARÍA DE HACIENDA
MUNICIPALIDAD DE SAN LORENZO 

Resolución Nº 58 - Llamado a Adjudicación Simple 
Art. 14 Ley 8.072- OBRA: PAVIMENTO CON HORMIGÓN AVENIDA ARA SAN JUAN - LA LONJA 
Y NUEVA ESPERANZA - MUNICIPALIDAD DE SAN LORENZO - DEP. CAPITAL - PCIA. DE SALTA. 
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La Municipalidad de San Lorenzo llama a Adjudicación Simple N° 40/2024 
Fecha y hora límite para la presentación de ofertas: hasta el día 20 de Septiembre de 2024 
a horas 12:00 por Mesa de Entrada- Municipalidad de San Lorenzo, ubicada en calle 25 de 
Mayo N° 2030 esquina 9 de Julio de la localidad de San Lorenzo. 
Fecha, hora y lugar de Apertura: 20 de Septiembre de 2024 a horas 12:00 en la 
Municipalidad de San Lorenzo- calle 25 de Mayo N° 2030 esquina 9 de Julio- San Lorenzo. 
Presupuesto Oficial: $176.187.525,20 (pesos ciento setenta y seis millones ciento ochenta y 
siete mil quinientos veinticinco con 20/100). 
Precio del Pliego: sin cargo. Disponible en el sitio web www.munisanlorenzo.gob.ar 
Consultas: Secretaría de Hacienda, Unidad de Contrataciones, de la Municipalidad de San 
Lorenzo o vía mail a contrataciones@munisanlorenzo.gob.ar 

CPN Miguel Alejandro Alcala, SECRETARIO DE HACIENDA

Valor al cobro: 0012 - 00010680
Fechas de publicación: 11/09/2024

Importe: $ 5,610.00
OP N°: 100117412

ADJUDICACIÓN SIMPLE Nº 119/2024
DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN
SERVICIO PENITENCIARIO DE LA PROVINCIA DE SALTA 

Art. Nº 14 Ley 8.072/17 Sistema de Contrataciones de la Provincia.
Adjudicación Simple Nº: 119/2024.
Expte. Nº 0140050-70337/2024-1. 
Adquisición de: tensor fijo y tensor móvil para móvil N° 82 camioneta VW Amarok 2.0 
Modelo 2.015 Dominio PJK 111, afectada a UC Nº 5 Tartagal, dependiente del SPPS. 
Nota de Pedido Nº: 812/2024. 
Disposición Nº 1009 /24 de la DGSPPS. 
Firma Adjudicada 

· A TODO MOTOR de Ludmila Mariel Quintero: la provisión de Nota de Pedido N° 
812/24 - Reglones Nº 01 y 02, por un monto total de pesos $ 180.000,00 (pesos 
ciento ochenta mil con 00/100 ctvos.). 

Flores, SUBJEFE DIVISIÓN COMPRAS

Recibo sin cargo: 100014144
Fechas de publicación: 11/09/2024

Sin cargo
OP N°: 100117378
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ADJUDICACIÓN SIMPLE Nº 149/2024
DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN
SERVICIO PENITENCIARIO DE LA PROVINCIA DE SALTA 

Art. Nº 14 Ley 8.072/17 Sistema de Contrataciones de la Provincia. 
Adjudicación Simple Nº: 149/2024.
Expte. Nº 0140050-24415/2024-0. 
Adquisición de: chapas galvanizadas acanaladas y tornillos, con destino a pabellones varios 
de UC Nº 3 - Orán, dependiente del SPPS. 
Nota de Pedido N°: 120/2024. 
Disposición Nº 1.130/2024 de la DGSPPS. 
Firmas Adjudicadas: RICARDO ALTUBE, la provisión del renglón Nº 01, por un importe de $ 
987.800,00 (pesos novecientos ochenta y siete mil ochocientos con 00/100) - RAUL 
AGUSTIN CORRALES SRL, la provisión del renglón Nº 02, por un importe de $ 39.600,00 
(pesos treinta y nueve mil seiscientos con 00/100). 

Flores, SUBJEFE DIVISIÓN COMPRAS

Recibo sin cargo: 100014143
Fechas de publicación: 11/09/2024

Sin cargo
OP N°: 100117377

ADJUDICACIÓN SIMPLE Nº 161/2024
DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN
SERVICIO PENITENCIARIO DE LA PROVINCIA DE SALTA 

Art. Nº 14 - Ley 8.072/17 Sistema de Contrataciones de la Provincia. 
Adjudicación Simple Nº: 161/2024.
Expte. Nº 0140050-131863/2024-0. 
Adquisición de: resmas A4 21 X 29.7 X 75 Grs. tipo Autor X 500 hojas blanca”, con destino a 
las Unidades Carcelarias N° 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 9, Alcaidía General Nº 1, Alc. Nº 2, Alc. N° 3, 
Alc. Femenina, Escuela de Cadetes, Sectores Administrativos y Curso de Agentes, 
dependientes del SPPS. Período a cubrir: 15 días del año en curso. 
Nota de Pedido Nº 910/24. 
Disposición Nº 1.140/24 de la DGSPPS. 
Firma Adjudicada: HERSAPEL SRL, por un importe total de pesos $ 994.680,00 (pesos 
novecientos noventa y cuatro mil seiscientos ochenta con 00/100).

Flores, SUBJEFE DIVISIÓN COMPRAS

Recibo sin cargo: 100014141
Fechas de publicación: 11/09/2024

Sin cargo
OP N°: 100117375
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ADJUDICACIÓN SIMPLE N° 097/2024 
SUBSECRETARÍA DE ABASTECIMIENTO Y MANTENIMIENTO
MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA

Artículo 1º: con encuadre en el artículo 14 de la Ley Nº 8.072 de Contrataciones de la 
Provincia, se adjudica el trámite de Adjudicación Simple N° 097/2024, reparación de 
disparador equipo de RX Rodante GBA, perteneciente al Hº de Iruya, según DI Nº 119/24 a la 
firma de: MORALES MURILLO MATIAS EDUARDO: el renglón Nº 1. Por un total de $ 55.200,00 
(pesos cincuenta y cinco mil doscientos con 00/100). 
El gasto que demanda lo dispuesto precedentemente se imputó a Fondos Provinciales -
Abastecimiento y Servicios - Curso de Acción 081014000200.

Reales, SUBSECRETARIO DE ABASTECIMIENTO Y MANTENIMIENTO

Recibo sin cargo: 100014140
Fechas de publicación: 11/09/2024

Sin cargo
OP N°: 100117371

ADJUDICACIÓN SIMPLE N° 110/2024 
SUBSECRETARÍA DE ABASTECIMIENTO Y MANTENIMIENTO
MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA 

ArtÍculo 1º: con encuadre en el artículo 14 de la Ley 8.072 de Contrataciones de la Provincia 
se adjudica el trámite de Adjudicación Simple N° 110/2024, artículos de librería para el 
Centro Regional de Hemoterapia, según DI Nº 130/24 a la firma de: CACACCI VIVIANA 
SILVIA:  renglones Nº 1, 2, 3, 15, 17, 18, 20, 27, 28, 29, 32, 36, 37, 38 y 42. Por un total de 
$ 450.930,00 (pesos cuatrocientos cincuenta mil novecientos treinta con 00/100). LIBRERÍA 
SAN PABLO SRL: renglones Nº 4, 5, 7, 8, 9, 10, 11, 12, 13, 14, 16, 19, 21, 22, 23, 24, 25, 26, 
30, 33, 34, 35, 39, 40, 41, 43, 44, 45, 46, 47, 48, 49 y 50. Por un total de $ 1.097.260,45 
(pesos un millón noventa y siete mil doscientos sesenta con 45/100). 
El gasto que demanda lo dispuesto precedentemente se imputó a Fondos Arancelamiento 80 
% - Curso de Acción 081033000200.

Reales, SUBSECRETARIO DE ABASTECIMIENTO Y MANTENIMIENTO

Recibo sin cargo: 100014139
Fechas de publicación: 11/09/2024

Sin cargo
OP N°: 100117370
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ADJUDICACIÓN SIMPLE Nº 095/2024 
SUBSECRETARÍA DE ABASTECIMIENTO Y MANTENIMIENTO 
MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA

ArtÍculo 1º: con encuadre en el artículo 14 de la Ley 8.072 de Contrataciones de la Provincia, 
se adjudica el trámite de Adjudicación Simple N° 095/2024, mantenimiento preventivo de
Espectrofotómetro Metrolab Modelo 1600 Plus Serie Nº 99031613, perteneciente al Hº de 
Cachi, según DI Nº 120/24 a la firma de: MORALES MURILLO MATIAS EDUARDO: el renglón 
Nº 1. Por un total de $ 224.250,00 (pesos doscientos veinticuatro mil doscientos cincuenta 
con 00/100). 
El gasto que demanda lo dispuesto precedentemente se imputó a Fondos Provinciales -
Abastecimiento y Servicios - Curso de Acción 081014000200.

Reales, SUBSECRETARIO DE ABASTECIMIENTO Y MANTENIMIENTO

Recibo sin cargo: 100014138
Fechas de publicación: 11/09/2024

Sin cargo
OP N°: 100117369

ADJUDICACIÓN SIMPLE Nº 270/2023 
SUBSECRETARÍA DE ABASTECIMIENTO Y MANTENIMIENTO 
MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA

Artículo 1º: con encuadre en el artículo 14 de la Ley 8.072 de Contrataciones de la Provincia 
se adjudica el trámite de Adjudicación Simple Nº 270/2023 - 4º llamado, reparacion de 
Microcentrifuga Presvac CNH28 Serie Nº 22818 perteneciente al Hº Santa Victoria Este, 
según DI Nº 135/24 a la firma de: • BARRIONUEVO MARIELA EMILSE: el renglón Nº 1. Por un 
total de $270.000,00 (pesos doscientos setenta mil con 00/100). 
El gasto que demanda lo dispuesto se imputó a Fondos Provinciales - Abastecimiento y 
Servicios - Curso de Acción 081014000200.

Reales, SUBSECRETARIO DE ABASTECIMIENTO Y MANTENIMIENTO

Recibo sin cargo: 100014137
Fechas de publicación: 11/09/2024

Sin cargo
OP N°: 100117368

ADJUDICACIÓN SIMPLE Nº 113/2024 
SUBSECRETARÍA DE ABASTECIMIENTO Y MANTENIMIENTO 
MINITERIO DE SALUD PÚBLICA
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Artículo 1º: con encuadre en el artículo 14 de la Ley 8.072 de Contrataciones de la Provincia 
se adjudica el trámite de Adjudicación Simple Nº 113/2024 - Adquisición de escaleras con 
destino a la Subsecretaría de Tecnología e Innovación, según DI Nº 138/24 a la firma de: 
D’UVA MARIO ALEJANDRO: el renglón Nº 1. Por un total de $ 137.000 (pesos ciento treinta y 
siete mil con 00/100).  ADRIÁN CASANUEVA E HIJOS SRL: el renglón Nº 2. Por un total de $ 
360.710 (pesos trescientos sesenta mil setecientos diez con 00/100). 
El gasto que demanda lo dispuesto precedentemente se imputó a Fondos Arancelamiento 20 
% Curso de Acción 081033000100.

Reales, SUBSECRETARIO DE ABASTECIMIENTO Y MANTENIMIENTO

Recibo sin cargo: 100014136
Fechas de publicación: 11/09/2024

Sin cargo
OP N°: 100117366

ADJUDICACIÓN SIMPLE - EXPEDIENTE ADM N° 4207/24
DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN - ÁREA COMPRAS
PODER JUDICIAL DE SALTA

Art. 14 Ley 8.072.
ADQUISICIÓN DE INSTRUMENTO DE CONTROL PARA EQUIPOS DAIKIN DE METÁN.
El Poder Judicial de Salta llama a cotizar precios, bajo la modalidad prevista en el art. 14 de 
la Ley 8.072, para el día 20/09/2024, horas: 10:00, destinada a ADQUISICIÓN DE 
INSTRUMENTO DE CONTROL PARA EQUIPOS DAIKIN DE METÁN, Expte. Adm 4207/24. Si la 
fecha de apertura del expediente detallado supra fuera declarada inhábil, la misma se llevará 
a cabo el día hábil siguiente. 
Por Informes y Lugar de Apertura: Dirección de Administración - Área Compras - Avda. 
Bolivia 4671, 2º piso. Of. 3005. 
Consultas y Descargas de Condiciones: página web: www.justiciasalta.gov.ar.

CPN Virginia Lona Kralik, ENCARGADA ÁREA DE COMPRAS

Valor al cobro: 0012 - 00010677
Fechas de publicación: 11/09/2024

Importe: $ 2,310.00
OP N°: 100117362

ADJUDICACIÓN SIMPLE Nº 27/24
SECRETARÍA DE OBRAS PÚBLICAS
SECRETARÍA DE CONTRATACIONES

Objeto: AMPLIACIÓN Y REFACCIONES VARIAS EN ESCUELA Nº 4816 BICENTENARIO DE LA 
PATRIA - GRAL. MOSCONI - DPTO. SAN MARTÍN - PROVINCIA DE SALTA.
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Organismo Originante: Secretaría de Obras Públicas.
Expediente: 1100125-1419/2024-0 y agregados.
Destino: Escuela Nº 4816 Bicentenario de la Patria - Gral. Mosconi - Dpto. San Martín -
Provincia de Salta.
Fecha de Apertura: 27/09/2024 - Horas: 11:00
Precio del Pliego: $ 50.000,00 (pesos cincuenta mil con 00/100).
Adquisición de los Pliegos: los interesados podrán adquirir el mismo hasta las 14:00 horas, 
del día veintitres (23) de Septiembre del corriente año inclusive, mediante depósito bancario 
o transferencia electrónica en la cuenta del Banco Macro nº 3-100-0942038329-8 - CBU Nº 
2850100630094203832981 - CUIT Nº 30-71485034-9.
Consulta: en nuestra página web http://obraspublicas.salta.gob.ar/ , vía correo electrónico 
contratacionesop@salta.gob.ar o personalmente en la Secretaría de Contrataciones, 
Subsecretaría de Procedimientos de Contrataciones de Obra Pública, sito en Centro Cívico 
Grand Bourg, 1º edificio, planta baja, ala este, Ministerio de Economía y Servicios Públicos.
Lugar de Presentación de Sobres y Apertura: Secretaría de Contrataciones - Subsecretaría 
de Procedimiento de Contrataciones de Obra Pública, Centro Cívico Grand Bourg - Av. de Los 
Incas s/Nº - 1º block - planta baja - ala este - Ministerio de Economía y Servicios Públicos.
Consultas: Tel./Fax (0387) 4366114 o vía correo electrónico: contratacionesop@salta.gob.ar 

D'Andrea, DIR. GRAL. DE PROCEDIMIENTOS DE CONTRATACIONES DE OBRAS PÚBLICAS

Recibo sin cargo: 100014133
Fechas de publicación: 11/09/2024

Sin cargo
OP N°: 100117358

ADJUDICACIÓN SIMPLE Nº 26/24
SECRETARÍA DE OBRAS PÚBLICAS
SECRETARÍA DE CONTRATACIONES

Objeto: Refacciones Varias Esc. Nº 4050 - Clara Saravia Linares de Arias - Localidad 
Capital - Provincia de Salta.
Organismo Originante: Secretaría de Obras Públicas.
Expediente: 1100125-100144/2024-0 y agregados.
Destino: Escuela Nº 4050 - Clara Saravia Linares de Arias - Localidad Capital - Provincia de 
Salta.
Fecha de Apertura: 27/09/2024 - Horas: 10:00
Precio del Pliego: $50.000,00 (pesos cincuenta mil con 00/100).
Adquisicion de los Pliegos: los interesados podrán adquirir el mismo hasta las 14:00 horas, 
del día veintitres (23) de Septiembre del corriente año inclusive, mediante depósito bancario 
o transferencia electrónica en la cuenta del Banco Macro nº 3-100-0942038329-8 - CBU Nº 
2850100630094203832981 - CUIT Nº 30-71485034-9.
Consulta: en nuestra pagina web http://obraspublicas.salta.gob.ar/ , vía correo electrónico 
contratacionesop@salta.gob.ar o personalmente en la Secretaría de Contrataciones, 
Subsecretaría de Procedimientos de Contrataciones de Obra Pública, sito en Centro Cívico 
Grand Bourg, 1º edificio, planta baja, ala este, Ministerio de Economía y Servicios Públicos
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Lugar de Presentación de Sobres y Apertura: Secretaría de Contrataciones - Subsecretaría 
de Procedimiento de Contrataciones de Obra Pública,
Centro Cívico Grand Bourg - Av. de Los Incas s/Nº - 1º block - planta baja - ala este -
Ministerio de Economía y Servicios Públicos.
Consultas: Tel/Fax (0387) 4366114 o vía correo electrónico: contratacionesop@salta.gob.ar 

D'Andrea, DIR. GRAL. DE PROCEDIMIENTOS DE CONTRATACIONES DE OBRAS PÚBLICAS

Recibo sin cargo: 100014132
Fechas de publicación: 11/09/2024

Sin cargo
OP N°: 100117356

CONTRATACIONES ABREVIADAS

CONTRATACIÓN ABREVIADA POR EMERGENCIA - EXPEDIENTE Nº 26011/24
DEPARTAMENTO DE CONTRATACIONES Y ABASTECIMIENTO
AGUAS DEL NORTE - CO.S.A.YSA. S.A.

Artículo 15 i.
Objeto: provisión de material árido para recambio de manto filtrante de filtro astilleros. 
Expte. Nº 26011/24.
Destino: ciudad de Salta. 
Fecha de Contratación: 30/08/2024. 
Proveedor: ÁRIDOS HNOS. LOZANO SRL.
En el marco de la Ley Nº 8.072 se realizó la Contratación Abreviada por Emergencia, 
encuadrado en el art. 15 i.
Publíquese en el Boletín Oficial de Salta.
SALTA, 05 de Septiembre de 2024.

Escalada, COMPRAS

Valor al cobro: 0012 - 00010676
Fechas de publicación: 11/09/2024

Importe: $ 2,310.00
OP N°: 100117355

CONTRATACIÓN ABREVIADA POR EMERGENCIA - EXPEDIENTE  Nº 26021/24
DEPARTAMENTO DE CONTRATACIONES Y ABASTECIMIENTO
AGUAS DEL NORTE - CO.S.A.YSA. S.A.
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Artículo 15 i
Objeto: adquisición de adaptadores de brida para cañería de 63mm en barrio La Loma. 
Expte. Nº: 26021/24. 
Destino: ciudad de Salta. 
Fecha de Contratación: 30/08/2024. 
Proveedor: MEJIA DANIEL ANTONIO . 
En el marco de la Ley Nº 8.072 se realizó la Contratación Abreviada por Emergencia, 
encuadrado en el art. 15 i.
Publíquese en el Boletín Oficial de Salta. 
SALTA, 05 de septiembre de 2024.

Escalada, COMPRAS

Valor al cobro: 0012 - 00010675
Fechas de publicación: 11/09/2024

Importe: $ 2,310.00
OP N°: 100117354

CONTRATACIÓN ABREVIADA POR EMERGENCIA - EXPEDIENTE Nº 26029/24
DEPARTAMENTO DE CONTRATACIONES Y ABASTECIMIENTO
AGUAS DEL NORTE - CO.S.A.YSA. S.A.

Artículo 15 i.
Objeto: servicio de alquiler de máquina retroexcavadora para trabajos en Bº El Huaico -
Lamadrid - 15 de Septiembre. 
Expte. Nº 26029/24. 
Destino: ciudad de Salta.
Fecha de Contratación: 31/08/2024. 
Proveedor: SIMA DEL NORTE SRL.
En el marco de la Ley Nº 8.072 se realizó la Contratación Abreviada por Emergencia, 
encuadrado en el art. 15 i.
Publíquese en el Boletín Oficial de Salta.
SALTA, 02 de Septiembre de 2024.

Escalada, COMPRAS

Valor al cobro: 0012 - 00010674
Fechas de publicación: 11/09/2024

Importe: $ 2,310.00
OP N°: 100117353

CONTRATACIÓN ABREVIADA POR EMERGENCIA - EXPEDIENTE Nº 26040/24
DEPARTAMENTO DE CONTRATACIONES Y ABASTECIMIENTO
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AGUAS DEL NORTE - CO.S.A.YSA. S.A.

Artículo 15 i.
Objeto: provisión de materiales para reacondicionamiento de carretón - Distrito Orán. 
Expte. Nº 26040/24. 
Destino: Loc. de Orán.
Fecha de Contratación: 04/09/2024. 
Proveedor: GRUPO WORK SRL; CONSTRUCTORA 20 DE FEBRERO SRL; CAZALBON JULIO 
DANIEL; MS INSUMOS SRL; ADRIÁN CASANUEVA E HIJOS SRL; WARNES REPUESTOS NOA SA.
En el marco de la Ley Nº 8.072 se realizó la Contratación Abreviada por Emergencia, 
encuadrado en el art. 15 i.
Publíquese en el Boletín Oficial de Salta.
SALTA, 04 de Septiembre de 2024.

Escalada, COMPRAS

Valor al cobro: 0012 - 00010673
Fechas de publicación: 11/09/2024

Importe: $ 2,310.00
OP N°: 100117352

CONTRATACIÓN ABREVIADA POR EMERGENCIA - EXPEDIENTE Nº 26042/24
DEPARTAMENTO DE CONTRATACIONES Y ABASTECIMIENTO
AGUAS DEL NORTE - CO.S.A.YSA. S.A.

Artículo 15 i.
Objeto: alquiler de 5 (cinco) camiones cisterna para reparto de agua en las localidades de 
Tartagal, Aguaray, Piquirenda Fátima, Piquirenda Estación y Tranqueritas, por el plazo de 1 
(un) mes. 
Expte. Nº 26042/24. 
Destino: Tartagal, Salta.
Fecha de Contratación: 05/09/2024. 
Proveedores: GOMEZ MARIA CECILIA y RIVERA JORGE LUIS.
En el marco de la Ley Nº 8.072 se realizó la Contratación Abreviada por Emergencia, 
encuadrado en el art. 15 i.
Publíquese en el Boletín Oficial de Salta.
SALTA, 05 de septiembre de 2024.

Escalada, COMPRAS

Valor al cobro: 0012 - 00010672
Fechas de publicación: 11/09/2024

Importe: $ 2,310.00
OP N°: 100117351
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CONTRATACIÓN ABREVIADA POR EMERGENCIA - EXPEDIENTE Nº 26044/24
DEPARTAMENTO DE CONTRATACIONES Y ABASTECIMIENTO
AGUAS DEL NORTE - CO.S.A.YSA. S.A.

Artículo 15 i.
Objeto: adquisición de interruptor automático para generador de Yacuy. 
Expte. Nº 26044/24.
Destino: Tartagal. 
Fecha de Contratación: 04/09/2024. 
Proveedores: FELTRIN SA.
En el marco de la Ley Nº 8.072 se realizó la Contratación Abreviada por Emergencia, 
encuadrado en el art. 15 i.
Publíquese en el Boletín Oficial de Salta.
SALTA, 04 de septiembre de 2024.

Ruda, COMPRAS

Valor al cobro: 0012 - 00010671
Fechas de publicación: 11/09/2024

Importe: $ 2,310.00
OP N°: 100117350

CONTRATACIÓN ABREVIADA POR EMERGENCIA - EXPEDIENTE Nº 26046/24
DEPARTAMENTO DE CONTRATACIONES Y ABASTECIMIENTO
AGUAS DEL NORTE - CO.S.A.YSA. S.A.

Artículo 15 i
Objeto: materiales eléctricos por vandalismo en pozos de S. Mazza - distrito Tartagal. 
Expte. Nº: 26046/24. 
Destino: Loc. de Tartagal. 
Fecha de Contratación: 04/09/2024. 
Proveedor: BP SOCIEDAD ANÓNIMA; FELTRIN SA; MS INSUMOS SRL; ING. ELÉCTRICA SALTA 
SAS. 
En el marco de la Ley Nº 8.072 se realizó la Contratación Abreviada por Emergencia, 
encuadrado en el art. 15 i.
Publíquese en el Boletín Oficial de Salta. 
SALTA, 04 de septiembre de 2024.

Escalada, COMPRAS

Valor al cobro: 0012 - 00010670
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Fechas de publicación: 11/09/2024
Importe: $ 2,310.00

OP N°: 100117349

CONTRATACIÓN ABREVIADA POR EMERGENCIA - EXPEDIENTE Nº 26048/24
DEPARTAMENTO DE CONTRATACIONES Y ABASTECIMIENTO
AGUAS DEL NORTE - CO.S.A.YSA. S.A.

Artículo 15 i.
Objeto: adquisición de EBS para pozo Nº 4 El Galpón - Distrito Metán. 
Expte. Nº 26048/24. 
Destino: El Galpón, Salta. 
Fecha de Contratación: 05/09/2024. 
Proveedor: GOMEZ ROCO & CIA SRL.
En el marco de la Ley Nº 8.072 se realizó la Contratación Abreviada por Emergencia, 
encuadrado en el art. 15 i.
Publíquese en el Boletín Oficial de Salta.
SALTA, 05 de septiembre de 2024.

Escalada, COMPRAS

Valor al cobro: 0012 - 00010669
Fechas de publicación: 11/09/2024

Importe: $ 2,310.00
OP N°: 100117348

CONTRATACIÓN ABREVIADA POR EMERGENCIA - EXPEDIENTE  Nº 26052/24
DEPARTAMENTO DE CONTRATACIONES Y ABASTECIMIENTO
AGUAS DEL NORTE - CO.S.A.YSA. S.A.

Artículo 15 i
Objeto: Adquisición de EBS y accesorios de HG para pozo Luz y Fuerza de R. de la Frontera. 
Expte. Nº: 26052/24. 
Destino: Loc. de Rosario de la Frontera. 
Fecha de Contratación: 04/09/2024. 
Proveedor: ING. RAMÓN RUSSO; GÓMEZ ROCO Y CÍA SRL. 
En el marco de la Ley Nº 8.072 se realizó la Contratación Abreviada por Emergencia, 
encuadrado en el art. 15 i.
Publíquese en el Boletín Oficial de Salta.
SALTA, 04 de septiembre de 2024.

Escalada, COMPRAS

Pág. N° 38



Edición N° 21.791
Salta, miércoles 11 de septiembre de 2024

Decreto Reglamentario N° 571/2020 del 28/08/2020

Valor al cobro: 0012 - 00010668
Fechas de publicación: 11/09/2024

Importe: $ 2,310.00
OP N°: 100117347
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EDICTOS DE MINAS

EL CORI IV - EXPTE. Nº 728.346

La Dra. María Victoria Mosmann, Jueza de Minas de la Provincia de Salta, hace saber a los 
efectos de los arts. 51, 52, 53 y 66 del Código de Minería (texto ordenado según decreto 
456/97) que ANGLOGOLD ARGENTINA EXPLORACIONES S.A., ha manifestado el 
descubrimiento de la mina: EL CORI IV - EXPTE. N° 728.346, de minerales diseminados de 
oro, plata, cobre y molibdeno en el Dpto.: Los Andes, en terrenos correspondientes a la 
Provincia de Salta - Matrícula 1480.

COORDENADAS GAUSS KRÜGER
X Y

1 7227366.66 2575675.00
2 7224019.00 2575675.00
3 7221367.00 2575675.00
4 7221376.00 2570000.00
5 7227366.66 2570000.00

La presente citación es a los efectos de que se presenten los que tuvieran derecho para 
hacer valer en el plazo de 60 (sesenta) días.
Publicar por 3 veces en el espacio de 15 días. 
SALTA,   de           de 2024.

Dra. M. Alejandra Loutayf, SECRETARIA

Factura de contado: 0011 - 00021908
Fechas de publicación: 11/09/2024, 18/09/2024, 25/09/2024

Importe: $ 6,930.00
OP N°: 100117335

SENTENCIAS

TRIBUNAL DE JUICIO - SALA VI 
CRISTIAN ANTONIO LLAVERA - EXPTE. JUI Nº 177944/22 y acumulados 

El Vocal Nº 1/2/3 de la Sala VI del Tribunal de Juicio, en cumplimiento del artículo 580 del 
Código Procesal Penal, comunica que en fecha 14/6/2023 dicto la siguiente SENTENCIA: 
“SALTA, 14 DE JUNIO DE 2023 VEREDICTO: EN LA CAUSA CARATULADA “ESPINOZA, RAFAEL 
EDUARDO; LLAVERA, CRISTIAN ANTONIO POR HOMICIDIO CALIFICADO "CRIMINIS CAUSA" EN 
GRADO DE TENTATIVA EN PERJUICIO DE SANGUINO, AXEL” EXPTE. JUI Nº 177944/22 Y SUS 
ACUMULADAS JUI Nº 177953/22 “ESPINOZA, RAFAEL EDUARDO POR ROBO AGRAVADO POR 
EL USO DE ARMA EN GRADO DE TENTATIVA EN PERJUICIO DE SUICA, JULIA DANIELA y JUI Nº 
170838/22 “LLAVERA, CRISTIAN ANTONIO Y BARROCA ARROYO, DIEGO ALEJANDRO POR 
ROBO CALIFICADO POR SER EN POBLADO Y EN BANDA EN PERJUICIO DE ORTIZ, ANA MARIA Y 
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CHOCOBAR, MILTON RAFAEL” y J01 Nº 170838/23 “LLANOS, MATIAS JOAQUIN POR ROBO 
CALIFICADO POR SER EN POBLADO Y EN BANDA EN PERJUICIO DE ORTIZ, ANA MARIA Y 
CHOCOBAR, MILTON RAFAEL” (Averiguación Preliminar Nº 481/22 de la Sub Comisaría Villa 
Lavalle - Legajo de Investigación Fiscal Nº 39/22, Averiguación Preliminar Nº 484/22 de la 
Sub Comisaría Villa Lavalle - Legajo de Investigación Fiscal Nº 78/22 y Averiguación 
Preliminar Nº 633/21 de la Comisaría Nº 10 - Legajo de Investigación Fiscal Nº 41/21); y la 
Vocalia I de la SALA VI del TRIBUNAL DE JUICIO FALLA: I. HOMOLOGAR el Acuerdo de JUICIO 
ABREVIADO, conforme acta que antecede (art. 513 y cc del C.P.P.). II. CONDENAR a … y a 
CRISTIAN ANTONIO LLAVERA DNI Nº 40.156.503, nacido en Salta Capital, el 15/01/1997, 
hijo de Mónica Carolina Tobares y de José Antonio, Prontuario Nº 50.873 Sección R. H, a la 
pena de SEIS AÑOS Y OCHO MESES DE PRISIÓN EFECTIVA, ACCESORIAS LEGALES Y COSTAS, 
por resultar autor material y penalmente responsable de los delitos de HOMICIDIO SIMPLE 
EN GRADO DE TENTATIVA (art. 84 en función del art. 42 del C.P.) (Averiguación Preliminar 
Nº 481/22 de la Sub Comisaría Villa Lavalle - Legajo de Investigación Fiscal Nº 39/22) y 
ROBO CALIFICADO POR SER EN POBLADO Y EN BANDA (art. 167 inc. 2 en función del art. 42 
del C.P.) (Averiguación Preliminar Nº 633/21 de la Comisaría Nº 10 - Legajo de Investigación 
Fiscal Nº 41/21), en CONCURSO REAL, de conformidad a lo normado por los arts. 29 inc. 3º, 
40 y 41 del C.P., ORDENANDO el inmediato traslado de los mismos, a la Unidad Carcelaria 
Nº 1, para el efectivo cumplimiento de la pena aquí impuesta, ello sin perjuicio de lo 
dispuesto por otro Tribunal. III) NOTIFICAR a las víctimas, a fin de dar cumplimiento a lo 
establecido en el art. 11 bis de la Ley 24.660, incorporado por Ley 27.375, labrándose el 
acta pertinente. IV) DISPONER que una vez firme la presente, se notifique de la misma con 
copia de la condena y de los datos que refiere el art. 3º del Decreto Nº 734/16 -
Reglamentario de la Ley 7.775 - a la Oficina de Gestión de Audiencias (OGA), conforme a lo 
dispuesto en la Circular Nº 207/17 de la Corte de  Justicia de Salta, ello conjuntamente con 
los datos personales de los condenados, extraídos de la presente causa, autorizando la toma 
de fotografía de los mismos a la Oficina de Gestión de Audiencias, de conformidad a lo 
previsto por Acordada 12641 de la Corte de Justicia. V) … VII). ORDENAR que por Secretaría 
se confeccionen los correspondientes cómputos de pena, y se libren los oficios de ley, de 
conformidad a lo dispuesto por el art. 573 del C.P.P. VIII). TENER por renunciado por las 
partes a los plazos legales, mediante manifestación expresa en acta y conforme a lo 
dispuesto en el art. 218 C.P.P. IX). FIJAR audiencia para el quinto día hábil a partir de la 
fecha a horas 13:00 para dar lectura a los fundamentos que con esta parte resolutiva 
integrarán la Sentencia. X). CÓPIESE, REGÍSTRESE, PROTOCOLÍCESE Y OFÍCIESE.

DATOS PERSONALES DEL CONDENADO: CRISTIAN ANTONIO LLAVERA DNI Nº 40.156.503, 
nacido en Salta Capital, el 15/01/1997, hijo de Mónica Carolina Tobares y de José Antonio, 
Prontuario Nº 50.873 Sección R. H
CUMPLE LA PENA IMPUESTA: el día 1 de febrero de 2029.

Dr. Jose Luis Riera, JUEZ

Recibo sin cargo: 100014142
Fechas de publicación: 11/09/2024

Sin cargo
OP N°: 100117376
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SUCESORIOS

En los autos caratulados: "VEDOYA, ELBA ELENA POR SUCESORIO, EXP - 855312/24” del 
Juzgado de 1º Instancia en lo Civil y Comercial 1º Nominación, a cargo del Dr. Tomás 
Méndez Curuchet,- Juez, de trámite por ante esta Oficina Judicial de Gestión Asociada de 
Procesos Sucesorios, Secretaría de la Suscripta; se ordena la publicación de edictos durante 
(un) 1 día en el Boletín Oficial (art. 2340 del CCyCN) y tres (3) días en un diario de circulación 
comercial (art. 723 del CPCC), citando a todas las personas que se consideren con derechos 
a los bienes de la sucesión de la señora Elba Elena Vedoya DNI Nº 1.688.782, ya sea como 
herederos/herederas o acreedores/acreedoras, para que dentro de los treinta días de la 
última publicación comparezcan a hacer valer sus derechos, bajo apercibimiento de lo que 
hubiere lugar por ley.

Dra. María Florencia Guerrero , SECRETARIA

Factura de contado: 0011 - 00021831
Fechas de publicación: 11/09/2024, 12/09/2024

Importe: $ 4,620.00
OP N°: 100117373

El Dr. Humberto Raúl Álvarez, Juez de 1ª Instancia en lo Civil y Comercial de la Segunda 
Nominación, del Distrito Judicial del Sur, San José de Metán, Pcia. de Salta, en los autos 
caratulados : “FIGUEROA, RAMONA ANASTASIA; TELLES, NICASIO; TELLES, HILDA MARI POR 
SUCESORIO, EXPTE. Nº SC2-13835/11”, cita por edictos que se publicarán por 1 (un) día en 
el Boletín Oficial  y diario El Tribuno, a todos los que se consideren con derecho a los bienes 
de esta sucesión, ya sea como herederos o acreedores, para que dentro del término de 
treinta días, a partir de la última publicación, comparezcan a hacer valer esos derechos. Fdo. 
Dr. Humberto Raúl Álvarez, Juez; Dra. Marcela Moroni, Secretaria. 
SAN JOSÉ DE METÁN,   de            de 2024.

Dra. Marcela Deolinda Moroni, SECRETARIA 

Factura de contado: 0011 - 00021917
Fechas de publicación: 11/09/2024

Importe: $ 2,310.00
OP N°: 100117372

La Dra. Jacqueline San Miguel de Murga, Jueza de Primera Instancia en lo Civil y Comercial, 8° 
Nom. Secretaría a cargo de la Dra. María José Araujo, en autos "VILDOZA DIAZ, OSVALDO 
EDEN POR SUCESORIO EXP 863373/24”, cita y emplaza a todos los que se consideren con 
derecho a los bienes de la sucesión del Sr. Vildoza Diaz, Osvaldo Eden DNI 16.753.434, ya 
sea como herederos o acreedores para que dentro de los treinta días de la última 
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publicación comparezcan a hacerlos valer, bajo apercibimiento de lo que hubiere lugar por 
ley.
SALTA,    de Setiembre de 2024.

Dra. María José Araujo, SECRETARIA

Factura de contado: 0011 - 00021617
Fechas de publicación: 11/09/2024

Importe: $ 2,310.00
OP N°: 100117365

La Dra. Griselda Beatriz Nieto, Jueza de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de la 
Primera Nominación, Secretaría de la proveyente "CUELLAR, INOCENCIA- OVANDO CORTEZ, 
JORGE- OVANDO, CALIXTO FORTUNATO S/SUCESORIO", EXPTE. Nº 22705/13”, cita a todos 
los que se consideren con derecho a los bienes del causante, como herederos o acreedores, 
para que dentro del término de treinta días comparezcan a hacerlos valer, bajo 
apercibimiento de lo que hubiere lugar por ley. Publíquese por tres (3) días en el Boletín 
Oficial y diario El Tribuno de la Provincia de Salta.
TARTAGAL,    de     de 2024.

Dra. Ivana Vanesa Barroso, SECRETARIA

Factura de contado: 0011 - 00021913
Fechas de publicación: 11/09/2024, 12/09/2024, 16/09/2024

Importe: $ 6,930.00
OP N°: 100117345

La Dra. María Fernanda Diez Barrantes, jueza a cargo del Juzgado de Primera Instancia en lo 
Civil y Comercial 5º Nominación, Secretaría a cargo del Dr. Fernando Schweitzer en los autos 
caratulados: "SARAVIA, FEDERICO MARTIN; ORIZ, EMMA GLADYS POR SUCESORIO, EXPTE. Nº 
EXP - 865089/24”, declara abierto el juicio sucesorio del Sr. Federico Martín Saravia ( DNI 
11.080.738) y de la Sra. Emma Gladys Oriz (DNI 12.958.033) y ordena la publicación de 
edictos durante 1 (un) día en el Boletín Oficial (cfr. art. 2.340 del Código Civil y Comercial de 
la Nación), citando a todos los que se consideren con derecho a los bienes de esta sucesión 
ya sea como herederos o acreedores para que dentro de los treinta (30) días de la última 
publicación comparezcan a hacerlos valer, bajo apercibimiento de lo que hubiere lugar por 
ley. 
SALTA, 6 de Setiembre de 2024.

Dr. Fernando Schweitzer, SECRETARIO

Pág. N° 44



Edición N° 21.791
Salta, miércoles 11 de septiembre de 2024

Decreto Reglamentario N° 571/2020 del 28/08/2020

Factura de contado: 0011 - 00021004
Fechas de publicación: 11/09/2024

Importe: $ 2,310.00
OP N°: 100117342

La Dra. Jacqueline San Miguel de Murga, jueza a cargo del Juzgado de 1° Instancia en lo Civil 
y Comercial 8va. Nominación, Secretaría a cargo de la Dra. Milagro Lee Arias en los autos 
caratulados “DARDO RAUL ALDERETE POR SUCESORIO EXPTE. N°- 859216/24”, ordena la 
publicación de edictos durante 1 (uno) día en el Boletín Oficial y 1 (uno) día en un diario de 
circulación comercial masiva, por aplicación del art. 2340 del Código Civil y Comercial, 
citando a todos los que se consideren con derecho a los bienes de la sucesión del Sr. 
Alderete, Dardo Raúl DNI N° 8.612.286 ya sea como herederos o acreedores para que dentro 
de los treinta días de la última publicación comparezcan a hacerlos valer, bajo 
apercibimiento de lo que hubiere lugar por ley.
SALTA, 5 de Setiembre de 2024.

Dra. María del Milagro Lee Arias, SECRETARIA   

Factura de contado: 0011 - 00021912
Fechas de publicación: 11/09/2024

Importe: $ 2,310.00
OP N°: 100117341

La Dra. Olga Zulema Sapag, Jueza de 1ª Instancia en lo Civil y Comercial de 1ª Nominación 
del Distrito Judicial del Sur-Metán, Secretaría de la Dra. Maria Jose Deganutti en los autos 
caratulados: “SUCESORIO DE LÓPEZ, DAMIAN RAFAEL - MOYA, SECUNDINA LEONOR, EXPTE. 
N° 25.703/23”, cita a todos los que se consideren con derecho a los bienes de esta sucesión, 
ya sea como herederos o acreedores, para que dentro del término de 30 (treinta) días, a 
partir de la última publicación, comparezcan a hacer valer sus derechos. Publíquese por un 
día en el Boletín Oficial y en el diario El Tribuno.
SAN JOSÉ DE METÁN,     de Septiembre de 2024.

Dra. Maria Eugenia Poma, SECRETARIA

Recibo sin cargo: 100014129
Fechas de publicación: 11/09/2024

Sin cargo
OP N°: 100117340

La Dra. María Magdalena Ovejero Paz, jueza a cargo del Juzgado de Primera Instancia en lo 
Civil y Comercial Novena Nominación, Secretaría a cargo de la Dra. Alicia Povoli en los autos 
caratulados: "MOLINA, DORA HELVECIA POR SUCESORIO, EXPTE. Nº EXP - 857597/24”,
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ordenar la publicación de edictos durante un (1) día en el diario de mayor circulación 
comercial (art. 723, CPCC) y, un (1) día en el Boletín Oficial, citando a todas las personas que 
se consideren con derecho a los bienes de esta sucesión, ya sea como herederas/herederos 
o acreedoras/acreedores, para que dentro de los treinta días de la última publicación, 
comparezcan a hacerlos valer (cfr. art. 2340 CCyC), bajo apercibimiento de lo que hubiere 
lugar por Ley. Dicho edicto será publicado por este Juzgado en la red social instagram 
(jcivycom9salta).
SALTA, 22 de Agosto de 2024.

Dra. Alicia Ines Povoli Ovejero, SECRETARIA

Factura de contado: 0011 - 00021909
Fechas de publicación: 11/09/2024

Importe: $ 2,310.00
OP N°: 100117337

La Dra. Catalina Gallo Puló jueza (r) a cargo del Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y 
Comercial 1º Nominación, Secretaría a cargo de la Dra. Natalia Campoy en los autos 
caratulados: "ARMAS, HECTOR MARCEL (CAUSANTE); CORREA, OLGA BEATRIZ (CAUSANTE) 
POR SUCESORIO, EXPTE. Nº OC1 - 5631/17” ordena la citación por edictos que se 
publicarán por un (1) día en el Boletín Oficial a todos los que se consideren con derecho a 
los bienes de esta sucesión, sean como herederos o como acreedores, para que dentro del 
plazo de treinta días contados desde el siguiente de la publicación, comparezcan a hacerlos 
valer, bajo apercibimiento de ley.
SAN RAMÓN DE LA NUEVA ORÁN,   de Septiembre de 2024.

Dra. Catalina Gallo Puló, JUEZA (r)

Factura de contado: 0011 - 00021415
Fechas de publicación: 11/09/2024

Importe: $ 2,310.00
OP N°: 100117336

El Juzgado de 1ra. Instancia en lo Civil y Comercial 10ma. Nominación a cargo de la Dra. 
María Guadalupe Villagrán, Jueza, Secretaria de la Dra. Marcela A. Ruiz Álvarez, en los autos 
caratulados “ASATO KANA; HIGA MINWA POR SUCESIÓN AB INTESTATO, EXPEDIENTE Nº 
838.430/23”, se declara abierto el juicio sucesorio de Asato Kana, C.I. N° 1.034 y de Higa 
Minwa, C.I. N° 10.707 y ordena la publicación de edictos durante 3 (tres) días en el Boletín 
Oficial y un diario de mayor circulación comercial (art. 723 CPCC), citando a todos los que se 
consideren con derecho a los bienes de esta sucesión ya sea como herederos o acreedores 
para que dentro de los treinta días de la última publicación comparezcan a hacerlos valer, 
bajo apercibimiento de lo que hubiere lugar por ley.
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SALTA,    de Agosto de 2024.

Dra. Marcela Ruiz Álvarez, SECRETARIA

Factura de contado: 0011 - 00021900
Fechas de publicación: 10/09/2024, 11/09/2024

Importe: $ 4,620.00
OP N°: 100117313

La Dra. Griselda Beatriz Nieto, Jueza de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de Primera 
Nominación del Distrito Judicial Tartagal, Secretaría de la Dra. Ivana Barroso, en autos: 
"VELAZCO QUIROGA, ESTEBAN S/SUCESORIO, EXPTE. Nº 54379/22”, cita a todos los que se 
consideren con derecho a los bienes del causante, como herederos o acreedores, para que 
dentro del término de treinta (30) días comparezcan a hacerlos valer, bajo apercibimiento de 
lo que hubiere lugar por ley. Publíquese por tres (3) días en el Boletín oficial y diario El 
Tribuno de la Provincia de Salta. 
TARTAGAL,   de Agosto de 2024.

Dra. Maria Tatiana Rodriguez Vargas, SECRETARIA

Factura de contado: 0011 - 00021872
Fechas de publicación: 09/09/2024, 10/09/2024, 11/09/2024

Importe: $ 6,930.00
OP N°: 100117266

POSESIONES VEINTEAÑALES

La Dra. María Fernanda Diez Barrantes, jueza a cargo del Juzgado de Primera Instancia en lo 
Civil y Comercial 5ta. Nominación, Secretaría a cargo de la Dra. Sandra Carolina Perea, en los 
autos caratulados: "HERRERA, ALEJANDRO DAVID; JOACHIM, CECILIA MONICA CONTRA 
MAMANI, ANDRES S/SUCESORES; MAMANI, MARIO FRANCISCO S/SUCESORES POR 
PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA DE DERECHOS REALES, EXPTE. Nº EXP - 858114/24”, ordena: 
citar a los herederos del Sr. Mario Francisco Mamaní mediante edictos que serán publicados 
por el término de 3 (tres) días en el Boletín Oficial y en el diario El Tribuno, para que dentro 
de 6 (seis) días a partir de la última publicación comparezca a hacer valer derechos, bajo 
apercibimiento de designársele Defensor Oficial Civil para que lo represente en el juicio (art. 
343 - 2da. parte del CPCC).
SALTA, 06 de Setiembre de 2024.

Dra. Sandra Carolina Perea, SECRETARIA
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Factura de contado: 0011 - 00021921
Fechas de publicación: 11/09/2024, 12/09/2024, 16/09/2024

Importe: $ 6,930.00
OP N°: 100117367

Dra. Olga Zulema Sapag- Jueza de Primera Instancia en lo Civil y Comercial Iº Nominación 
Distrito Judicial Sud Metán, Secretaría de la Dra. María Eugenia Poma, en los autos 
caratulados: “ORTIZ EDGARDO ROLANDO C/ESPECHE TORIBIO PRIMITIBO FALLETA DE 
ESPECHE PETRONA S/PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA DE DERECHOS REALES” EXPTE. N.º 
24.232/21”, cítese por edictos, que se publicarán por 5 (cinco) veces en el Boletín Oficial y 
diario El Tribuno, a los Sres. Espeche Primitivo y Falleta de Espeche Petrona y/o sus 
herederos y a todos los que consideren con derecho al inmueble urbano identificado como: 
Matrícula Catastral N.º 5.951, Sección B, Manzana 6, Parcela 4, de la ciudad de Metán, 
Departamento Metán - Salta, cuya posesión se trata, para que comparezcan a hacer valer 
sus derechos en el término de 5 (seis) días a contar desde la última publicación, bajo 
apercibimiento de designarse al Ministerio de Ausentes para que los represente.
SAN JOSÉ DE METÁN,    de Julio de 2024.

Dra. Maria Eugenia Poma, SECRETARIA

Recibo sin cargo: 100014131
Fechas de publicación: 11/09/2024, 12/09/2024, 16/09/2024, 17/09/2024, 18/09/2024

Sin cargo
OP N°: 100117344

La Dra. Griselda Beatriz Nieto, Jueza de Primera Instancia Civil y Comercial Distrito Judicial 
Tartagal, Secretaría de la Dra. Ivana Barroso, en autos "TORRES, MARÍA MARTHA 
C/NAVARRETA, NORMA BEATRIZ S/PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA, EXPTE. Nº 55913/23”, cita 
para que en el plazo de seis (6) días contados desde su última publicación se presente en 
juicio los herederos de la Sra. Norma Beatriz Navarreta, a los fines de hacer valer sus 
derechos, con patrocinio letrado y/o apoderado, constituyendo domicilio, bajo 
apercibimiento de proceder a designarse como representante legal al Sr. Defensor Oficial 
que por turno corresponda (art. 343 y 146 del CPCyC). Publíquese por tres (3) días en Boletín 
Oficial y diario El Tribuno.
TARTAGAL,    de         de 2024.

Dra. Ivana Vanesa Barroso, SECRETARIA

Factura de contado: 0011 - 00021911
Fechas de publicación: 11/09/2024, 12/09/2024, 16/09/2024

Importe: $ 6,930.00
OP N°: 100117339
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EDICTOS DE QUIEBRAS

EDICTO:
La Dra. Victoria Ambrosini de Coraita, Jueza a cargo del Juzgado de 1ra. Instancia de 
Concursos, Quiebras y Sociedades 2da. Nominación, Secretaría a cargo de la Dra. Marcela 
Montiel Abeleira, en los autos caratulados: “COMPAÑÍA PRIVADA DESARROLLOS E 
INVERSIONES SA - CONCURSO PREVENTIVO” EXPTE. Nº EXP 781.011/22, hace saber que en 
fecha 02 de setiembre de 2024 se decretó la QUIEBRA INDIRECTA de COMPAÑÍA PRIVADA 
DESARROLLOS E INVERSIONES SA, CUIT Nº 30-71151215-9, con domicilio legal en calle J.M. 
Leguizamón Nº 753, 1º piso, dpto. “A” (sede social) y procesal en calle Caseros Nº 1716, 
ambos de esta ciudad. Se ha ordenado que la sindicatura interviniente en el concurso 
preventivo, ejercida por el CPN Juan Pablo López López, continúe en sus funciones. Se hace 
saber que una vez posesionado en el cargo se publicarán edictos complementarios 
comunicándose las fechas para los pedidos de verificación ante la sindicatura, la 
presentación de informe individual e informe general. Se ha dispuesto DIFERIR el sorteo de 
enajenador para la oportunidad en que la sindicatura informe el cumplimiento de las 
diligencias de inventario e incautación, ello atento la existencia de bienes realizables (art. 88 
inc. 9º, LCQ), informados por la deudora en oportunidad de solicitar la formación de su 
concurso preventivo y por el síndico en el informe general (presentación Nº 10591211 del 
21/12/23). INTIMAR a la fallida y a terceros para que entreguen a la sindicatura los bienes 
de aquélla, así como los libros y documentación relacionada con la contabilidad, en su caso 
(art. 88 inc. 3º y 4º LCQ). La PROHIBICIÓN de hacer pagos a la fallida, los que serán 
ineficaces (art. 88 inc. 5º LCQ). 
SECRETARÍA, 02 de Setiembre de 2024.

Dra. Victoria Ambrosini de Coraita, JUEZA

Valor al cobro: 0012 - 00010626
Fechas de publicación: 05/09/2024, 06/09/2024, 09/09/2024, 10/09/2024, 11/09/2024

Importe: $ 18,150.00
OP N°: 100117152
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CONSTITUCIONES DE SOCIEDAD

PAMPA MINING SRL

Por Instrumento privado con certificación notarial digital, de fecha 09/08/2024, se 
constituyó la Sociedad de Responsabilidad Limitada denominada PAMPA MINING SRL, con 
domicilio en la jurisdicción de la provincia de Salta y sede social en la calle Santa Fe 424, en 
la ciudad de Salta, Capital. 
Socios: Ignacio Martín Miguel Conde, DNI N° 33.534.146, CUIT 20-33.534.146-6, de 
nacionalidad argentino, nacido el 27/01/1988, profesión: empresario, estado civil: casado 
con Magdalena María Ortega Nodar, con domicilio en Santa Fe 424, en la localidad de Salta 
Capital, Salta. Martín Diego Roberts, DNI N° 26.932.429, CUIT 20-26.932.429-6, de 
nacionalidad argentino, nacido el 11/11/1978, profesión: empresario, estado civil: casado 
con Myriam Ramones Treviño, con domicilio en Lavalle 715, piso 3, departamento B, en la 
localidad de Ciudad Autónoma de Buenos Aires, Ciudad Autónoma de Buenos Aires. 
Francisco Biafore, DNI N° 27.182.714, CUIT 20-27.182.714-9, de nacionalidad argentino, 
nacido el 19/02/1979, profesión: empresario, estado civil: casado con Fátima Alexiana 
Rodríguez, con domicilio en Haití 1061, en la localidad de Martínez, Buenos Aires.
Plazo de Duración: 99 años. 
Objeto: la sociedad tiene por objeto, dedicarse, por sí, por o para terceros, o asociada a 
terceros, a la comercialización de artículos, bienes, insumos, accesorios y elementos para las 
industrias y proyectos de minería, construcción, gas, petróleo, agricultura e industrias 
afines, así como la prestación de servicios relacionados a ello. En particular, y sin que 
implique limitación, la sociedad se dedicará a: (A) Actividades Comerciales: la importación, 
exportación, compra, venta, distribución, comercialización y suministro, al por mayor y/o 
menor, de artículos, bienes, insumos, accesorios y elementos para la minería, construcción, 
industrias del gas y el petróleo, agricultura, incluyendo, sin que implique limitación, 
productos metálicos, tuberías, válvulas, bombas, filtros, accesorios y demás componentes 
necesarios para la conducción de fluidos; accesorios para cañerías, galvanizados o de acero; 
bridas para la conexión de tuberías; herramientas y cualquier otro material o equipo 
utilizado en obras de construcción de todo tipo; equipos y maquinaria ligera para la 
construcción y mantenimiento; (B) Servicios: provisión de servicios de asesoramiento y 
asistencia técnica para la instalación y mantenimiento de sistemas de tuberías, plomería, 
gas, agua, salmuera, petróleo, y todo tipo de industria; servicios de recubrimiento externo 
de tuberías y otros componentes para asegurar su durabilidad y eficiencia en la conducción 
de fluidos; servicios de asesoramiento técnico especializado en la selección, instalación y 
mantenimiento de materiales y equipos para la conducción de fluidos; servicios de 
postventa; servicios de consultoría y asesoramiento técnico en materia de construcción e 
instalaciones de sistemas de conducción de fluidos.
Capital: $ 1.000.000, dividido por 1.0000 cuotas sociales de valor $ 100 cada una y con 
derecho a un voto por cuota. Suscripción: el socio Ignacio Martín Miguel Conde suscribe 
6000 cuotas sociales. El socio Martín Diego Roberts suscribe 2.000 cuotas sociales. El socio 
Francisco Biafore suscribe 2000 cuotas sociales. Integración: 25 % en dinero en efectivo y el 
saldo en el plazo de dos años. 
Administración: la administración de la sociedad, su representación y el uso de la firma 
social estará a cargo de uno o más gerentes, hasta un máximo de tres, socios o no, quienes 
durarán en su cargo por tiempo indeterminado hasta que otro sea electo (art 157 LSC) y 
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actuarán en forma individual e indistinta. Pueden ser removidos con las mayorías previstas 
en el artículo 160 de la Ley General de Sociedades. Cada gerente constituirá a favor de la 
sociedad una garantía de acuerdo a las modalidades, monto y plazo establecido en la 
normativa vigente. 
Administradores: se designa como Gerente a Ignacio Martín Miguel Conde, DNI N° 
33.534.146 con domicilio especial en Santa Fe 424, en la localidad de Salta Capital, Salta; a 
Martín Diego Roberts, DNI N° 26.932.429 con domicilio especial en Lavalle 715, piso 3, 
departamento B, en la localidad de Ciudad Autónoma de Buenos Aires, Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires y a Francisco Biafore, DNI N° 27.182.714 con domicilio especial en Haití 1061, 
en la localidad de Martínez, Buenos Aires. 
Fiscalización: prescinde del órgano de fiscalización. 
Síndicos: no establece. 
Fecha del Cierre del Ejercicio Económico: 31/12.

Karcher Moreno, ASESORA LEGAL - SUBSECRETARÍA DE INSPECCIÓN GENERAL DE PERSONAS 
JURÍDICAS

Factura de contado: 0011 - 00021922
Fechas de publicación: 11/09/2024

Importe: $ 10,147.50
OP N°: 100117374

LESELEC INGENIERIA SAS 

Por instrumento privado, 17/01/2024 y adenda de fecha 23/05/2024 se constituyó la 
sociedad por acciones simplificada denominada LESELEC INGENIERIA S.A.S, con domicilio en 
la jurisdicción de la provincia de Salta, y sede social en la calle Zavala N° 117 barrio 
Hernando de Lerma de Salta Capital, provincia de Salta, República Argentina. 
Socios: el Sr. Carlos Roberto Lescaffette Easdale, DNI N° 30.221.305, CUIT N° 
20-30221305-5, de nacionalidad argentino, nacido el 16 de mayo de 1983, profesión: 
comerciante, estado civil: casado en primeras nupcias con la Sra. Elisa Natalia Giménez, 
D.N.I. N° 29.336.806, con domicilio en la calle Pedro Velázquez N° 155 de la ciudad de Salta, 
provincia de Salta de la República Argentina y Lescaffette Easdale, Andrés Martín, DNI N° 
30.637.964, CUIT N° 20-30637964-0, de nacionalidad argentino, nacido el 5 de junio de 
1984, de profesión ingeniero, casado en primeras nupcias con la Sra. Ana de Lourdes 
Robles, DNI N° 32.134.600, con domicilio en barrio Estación Alvarado manzana 7 casa 10 de 
la ciudad de Salta, provincia de Salta. 
Plazo de Duración: 99 (noventa y nueve) años. 
Objeto: la sociedad tendrá por objeto realizar por cuenta propia, de terceros o asociada a 
terceros, sean personas físicas o jurídicas, dentro o fuera del país, las siguientes actividades, 
con exclusión de las limitaciones del art. 39 de la Ley 27.349: a) Servicios: electromecánica e 
ingeniería eléctrica; reparación de electromotores y todo lo relacionado a la electricidad; 
como así también servicios de mantenimiento de equipos electromecánicos y electrónicos e 
instalaciones eléctricas. b) Comerciales: compra-venta de electromotores y accionamientos; 
como así también la compra-venta al por mayor y menor de materiales y artículos de 
electricidad, maquinarias y todo tipo de bienes relacionados con las actividades 
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especificadas precedentemente. c) Comercio internacional: la exportación e importación de 
bienes y servicios vinculados a las actividades desarrolladas en los incisos precedentes del 
objeto social. Para la realización del objeto social, la sociedad podrá efectuar toda clase de 
actos jurídicos, operaciones y contratos autorizados por las leyes sin restricción de ninguna 
clase, para los que tendrá plena capacidad jurídica, ya sean de naturaleza civil, comercial, 
administrativa, laboral, penal, judicial o de cualquier otra, como así también todo otro acto 
que se vincule directa o indirectamente con el objeto social perseguido, actuando en ello por 
sí o por mandatarios especiales o generales y que no esté prohibido por las leyes o por este 
contrato constitutivo. La sociedad podrá participar en sociedades, consorcios, uniones 
transitorias y cualquier otro contrato asociativo o de colaboración, vinculado total o 
parcialmente con el objeto social. 
Capital: los socios acuerdan fijar el capital social en la suma de pesos seiscientos mil ($ 
600.000,00), dividido en seiscientas (600) acciones de valor nominal pesos mil ($ 1.000,00) 
cada una y con derecho a un voto por acción. Los socios Suscriben el 100 % del capital social 
de acuerdo con el siguiente detalle: (a) El Sr. Lescaffette, Easdale, Andrés Martin, suscribe la 
cantidad de 300 (trecientas) acciones; (b) El Sr. Carlos Roberto Lescafette Easdale, suscribe la 
cantidad de 300 (trecientas) acciones. Integración: el capital social se integra en un 
veinticinco por ciento (25 %) en dinero efectivo, debiendo integrarse el saldo pendiente del 
capital social dentro del plazo máximo de dos (2) años, contados desde la fecha de 
constitución de la sociedad. 
Administración: la administración y representación de la sociedad estará a cargo de una 
persona humana, socios o no, cuyo número se indicará al tiempo de su designación, entre 
un mínimo de uno (1) y un máximo de cinco (5) miembros. La administración de la sociedad 
tendrá a su cargo la representación de la misma. Si la administración fuere plural, los 
administradores la administrarán y representarán en forma indistinta. Durarán en el cargo 
por plazo indeterminado. Mientras la sociedad carezca de órgano de fiscalización deberá 
designarse, por lo menos, un administrador suplente. 
Administradores: designar como Administrador Titular a Lescaffette Easdale, Andrés Martín, 
DNI N° 30.637.964, constituyendo domicilio especial en calle Zavala Nº 117, barrio Hernando 
de Lerma, de la ciudad de Salta, provincia de Salta. Designar como Administrador Suplente al 
Sr. Carlos Roberto Lescafette Easdale, DNI N° 30.221.305, constituyendo domicilio especial 
en calle Zavala Nº 117, barrio Hernando de Lerma, de la ciudad de Salta, provincia de Salta
Fiscalización: prescinde de sindicatura. 
Fecha del Cierre del Ejercicio Económico: 31 de diciembre.
..

Soriano, ASESORA LEGAL- DIRECCIÓN GENERAL DE SOCIEDADES

Factura de contado: 0011 - 00021918
Fechas de publicación: 11/09/2024

Importe: $ 10,807.50
OP N°: 100117359

ASAMBLEAS COMERCIALES

SOCIEDAD ANÓNIMA DE TRANSPORTE AUTOMOTOR - SAETA SA

Convoca ASAMBLEA EXTRAORDINARIA para el día 20 DE SEPTIEMBRE DE 2024, a  horas 
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15:00, en el domicilio de la sede social sito en Av. Los Incas s/Nº Centro Cívico Grand Bourg 
de la Ciudad de Salta, Pcia. de Salta; y para el caso de fracasar la primer convocatoria se fija 
la segunda convocatoria a la hora 16:00 en la misma fecha y en la sede social antes 
mencionada para tratar el siguiente; 
Orden del Día: 
1) Designación de dos accionistas para firmar el Acta de la Asamblea, 
2) Transferencia de la unidad Marca Puma de TAT, Modelo D12-Año 2011, Dominio JTD990, 
Chasis Nº 8CTUPA6L2BMTA0860 Motor Nº 6HC801345 a la Municipalidad de Angastaco -
Salta. 
3) Transferencia de la unidad Marca Puma de TAT, Modelo D12-Año 2011, Dominio JTD991, 
Chasis Nº 8CTUPA6L2BMTA0852 Motor Nº 6HC801375 a la -Municipalidad de Rosario de 
Lerma -Salta.
4) Transferencia de la unidad Marca Puma de TAT, Modelo D12-Año 2011, Dominio JTD992, 
Chasis Nº 8CTUPA6L2BMTA0848 Motor Nº 6HC801371 a la -Municipalidad de San Ramón de 
la Nueva Orán -Salta. 
Nota: para asistir a la Asamblea, los accionistas deberán cursar comunicación a la Sociedad 
para el registro en el Libro de Asistencia a las Asambleas con tres (3) días hábiles de 
anticipación, por lo menos, a la fecha fijada para la celebración de la Asamblea.

Dra. María Silvina Gonzalez, GERENTE LEGAL

Factura de contado: 0011 - 00021891
Fechas de publicación: 09/09/2024, 10/09/2024, 11/09/2024, 12/09/2024, 13/09/2024

Importe: $ 32,505.00
OP N°: 100117291

AVISOS COMERCIALES

MDAY SRL - MODIFICACIÓN DE CONTRATO 

Mediante Acta de Reunión de fecha 18/07/24 los socios aprobaron ampliar el objeto social y 
reformar el estatuto de la sociedad. Como consecuencia queda modificado en su Cláusula Nº 
2 del estatuto social de la siguiente manera: 
“Clausula Segunda. la sociedad tendrá por Objeto realizar por cuenta propia y/o de terceros, 
y/o asociadas a terceros, en el país o extranjero, las siguientes actividades: 
a). Industrial Agropecuaria: la sociedad tiene por objeto realizar por cuenta propia y/o de 
terceros, o asociadas a terceros en el país, las siguientes actividades, la explotación integral 
de la actividad agropecuaria en todas sus formas, incluyendo arrendamientos y aparcerías 
de establecimientos agrícolas, ganaderos, frutícolas, cultivos, semilleros y/o criaderos de 
semillas, explotación de trabajos agrícolas, cría de ganados de todo tipo y especies; y la 
administración de explotaciones relacionadas con la actividad y la industrialización de sus 
productos, elaboración y transformación de productos obtenidos, elaboración de productos 
cosméticos, marroquinería, industria textil, como también la compra, venta, distribución 
importación o exportación de todas las materias primas y productos derivados de la 
explotación mencionada en todas sus modalidades de comercialización: compraventa, a 
comisión, consignación, venta por cuenta y orden de terceros; b). Consultoria: prestación de 
toda clase de servicios de consultoría integral, de organización, sistemas y asistencia 
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industrial, comercial, técnica y de sistema relativo a proyectos de servicios, industriales, 
administrativos, empresariales, y sociales; realización de estudios técnicos y económicos de 
factibilidad de proyectos, o de prestación de servicios; promover y explotar su ejecución, 
organizar administrativamente a los inversores que se hagan cargo de los proyectos 
promovidos; contratar y supervisar la ejecución de tales proyectos, promover o instituir 
grupos técnicos para esos fines; realizar o participar en licitaciones públicas o privadas y en 
concursos de ofertas y adjudicaciones nacionales o internacionales. Ejercicio de todo tipo de 
representaciones, concesiones, comisiones, consignaciones, agencias, gestiones o 
promociones de negocios o inversiones o contratos; administrar toda clase de bienes, 
negocios o sociedades de terceros y cumplimentar cualquier género de mandatos 
comerciales y civiles, con excepción de las operaciones comprendidas en la Ley de Entidades 
Financieras. 
c). Inmobiliaria: compra, venta, permuta, urbanización, colonización, loteos, subdivisión, 
administración, construcción y explotación de bienes, urbanos y rurales, incluso todas las 
operaciones incluidas en la ley de propiedad horizontal y sus decretos reglamentarios, como 
ejercer representaciones y mandatos de empresas afines y complementarias y a tal fin 
operar con instituciones bancarias privadas u oficiales del país o extranjero. A tal fin la 
Sociedad tiene plena capacidad jurídica para adquirir derechos, contraer obligaciones y 
ejercer los actos que no sean prohibidos por las leyes o por este Estatuto, d). Hotelería y 
Turismo: construcción, explotación y administración de los rubros hotelería, turismo y 
gastronomía, ya sea hoteles residenciales, hospedajes, hoteles tipo boutique, hoteles y 
cabañas rurales, servicios de tiempo compartido y/o todo tipo de establecimiento y/o 
complejo edilicio vinculado a la hotelería y turismo. Administración de hoteles y cabañas, 
explotación del rubro gastronómico ya sean estos bares, restaurantes, cafeterías, y/o 
despacho de bebidas que se brinden los establecimientos antes detallados. Actividades de 
operador turístico, explotación por cuenta propia o de terceros y/o asociados a terceros por 
concesión de edificios destinados a hotelería, cabañas, hospedajes y todo tipo de actividades 
de recreación que se brinde en los hospedajes. Pudiendo además realizar la actividad de 
construcción, obras, refacción, remodelación, decoración de inmuebles por cualquiera de las 
normas y sistemas de propiedad que permitan las leyes en vigencia o futuras, en todos sus 
aspectos y especialmente edificios en propiedad horizontal, como todas las operaciones 
previstas en el Código Civil y Comercial de la Nación y leyes reglamentarias. La Sociedad 
podrá instalar locales u oficinas para desarrollar el objeto social en cualquier punto del país 
o del exterior, y e). Gastronomía: compra, venta, elaboración, distribución, almacenamiento, 
importación y exportación de todo tipo de alimentos, postres y comestibles, incluyendo 
perecederos, carnes, aves, pescados y mariscos; todo tipo de bebidas, refrescos, vinos, 
licores, cervezas entre otros. La operación, comercialización, explotación, prestación y 
desarrollo de toda clase de servicios y actividades integrales y complementarias relacionados 
con la industria de los alimentos, gastronomía, maridajes, bebidas, refrescos, vinos y licores. 
La proyección, organización, realización y desarrollo, por si o por terceros, de todo tipo de 
eventos en cualquier punto del país o del exterior, relacionados con los fines y/o actividades 
de la sociedad, incluyendo eventos sociales. La obtención, ya sea por cuenta propia o por 
terceros, de todo tipo de autorizaciones, concesiones, permisos o licencias por parte de 
autoridades o dependencias administrativas de carácter federal, estatal o municipal, que 
pueden ser necesarios para el cumplimiento del objeto de la sociedad. La explotación y/o 
establecimiento de restaurantes, cafeterías, panaderías, pastelerías, stand de alimentos, 
stand de bebidas, bares y en general, todo tipo de establecimientos comerciales, pudiendo 
ser llevados a cabo por si o por terceros. La administración, operación y dirección, por si o a 
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través de terceros, de restaurantes, cafeterías, panaderías, pastelerías, bares y en general, 
todo tipo de establecimientos comerciales relacionados al objeto social. 
A tales fines, la Sociedad tiene la plena capacidad jurídica para realizar todo tipo de actos, 
contratos y operaciones que se relacionen con el objeto social.

Vera Toranzos, ASESORA LEGAL - DIRECCIÓN GENERAL DE SOCIEDADES

Factura de contado: 0011 - 00021929
Fechas de publicación: 11/09/2024

Importe: $ 27,291.00
OP N°: 100117386

SARAVIA MATERIALES SRL - SARAVIA MATERIALES SAS - CAMBIO DE DENOMINACIÓN

Mediante actas de Reunión de Socios de fechas 24/08/2022 y 05/01/2024, se resolvió la 
transformación social de Saravia Materiales S.R.L. en Sociedad por Acciones Simplificadas, 
habiéndose labrado en el mismo acto el instrumento de transformación.-
La sociedad Saravia Materiales S.R.L. cambia su razón social a “Saravia Materiales S.A.S.” 
-Se retira de la sociedad la socia Verónica Raquel Rivero que representaba el cincuenta por 
ciento del capital social, quedando como única socia la señora Cintia Vanesa Rivero con el 
cien por ciento del capital social. 
Denominación: Saravia Materiales S.A.S. 
Socia: Cintia Vanesa Rivero, documento nacional de identidad: 29.409.673 estado civil: 
soltera: CUIT: 27-29409673-1, Fecha de Nacimiento: 01 de Junio del año 1982, Domicilio: 
calle Alsina 1.392 de la ciudad de Salta Capital, Profesión: comerciante, nacionalidad: 
argentina, edad: 42 años  -Domicilio social en la Provincia de Salta y la sede social en calle 
Gral. Güemes 249 Apolinario Saravia Departamento Anta, Salta. 
Duración: el plazo de duración de la sociedad es de noventa y nueve años a contar de la 
fecha de inscripción en Inspección de Personas Jurídicas o en el Registro de Comercio de 
esta Provincia. 
Objeto social: La sociedad tendrá por objeto exclusivo la realización, por cuenta propia, a 
través de terceros o asociada a terceros, de las siguientes actividades: a) La comercialización 
de materiales de construcción, artículos de pesca, bazar y del hogar, bicicleteria, librería. 
Ferreteria, pinturería, electricidad, sanitarios, Indumentaria, artículos de limpieza y tocador. 
b) Efectuar inversiones, adquirir participaciones en otras sociedades existentes o que se 
constituyan en el futuro, efectuar contribuciones, realizar aportes, suscribir o comprar 
títulos o derechos sociales o reales y realizar cualquier acto y celebrar todo tipo de contratos 
necesarios para el cumplimiento del objeto social. En general celebrar toda clase de actos o 
contratos que directa o indirectamente tengan relación con el objeto social reseñado y que 
sean útiles o necesarios para la consecución del mismo. A tal fin la sociedad tiene plena 
capacidad jurídica para adquirir derechos, contraer obligaciones y ejercer todos los actos 
que no sean prohibidos por las leyes y por éste estatuto. 
Capital social: el capital social se establece en la suma de doscientos mil Pesos ($200.000), 
representado por 200 Acciones Ordinarias Nominativas no Endosables, de un valor nominal 
de un mil Pesos ($ 1.000) cada una. La señora Cintia Vanesa Rivero suscribe el cien por 
ciento del capital social el cual se encuentra integrado en un 100%. 
Administración: la administración y representación de la sociedad estará una o más 
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personas humanas, socios o no, cuyo número se indicará al tiempo de su designación, entre 
un mínimo de uno (1) y un máximo de cinco (5) miembros. La administración de la sociedad 
tendrá a su cargo la representación de la misma. Si la administración fuere plural, los 
administradores la administrarán y representarán en forma indistinta. Durarán en el cargo 
por plazo indeterminado. Mientras la sociedad carezca de órgano de fiscalización deberá 
designarse, por lo menos, un administrador suplente. 
Administrador titular: Cintia Vanesa Rivero, documento nacional de identidad: 29.409.673, 
CUIT: 27-29409673-1, y Administradora Suplente: Verónica Raquel Rivero, documento 
nacional de identidad: 24.338.934, estado civil: soltera: CUIT: 27-24338934-3, Fecha de 
Nacimiento: 13 de Febrero del año 1975, Domicilio: calle Alsina 1.392 de la ciudad de Salta 
Capital, Profesión: docente, nacionalidad: argentina, edad: 49 años, ambas constituyen 
domicilio especial en calle Alsina N° 1392, ciudad de Salta. 
Órgano de Fiscalización: la sociedad prescinde de la sindicatura. 
Fecha de cierre de ejercicio: el ejercicio social cierra el 31 de diciembre de cada año.

Mogrovejo, ASESOR LEGAL - DIRECCIÓN GENERAL DE SOCIEDADES

Factura de contado: 0011 - 00021916
Fechas de publicación: 11/09/2024

Importe: $ 13,794.00
OP N°: 100117357

SANSONE MATERIALES SRL - MODIFICACIÓN DE CONTRATO 

Mediante Acta de Reunión de Socios N° 3, de fecha 12 de Febrero de 2024, los socios 
resolvieron modificar la cláusula tercera, relativa al objeto social, y reformar el estatuto de la 
sociedad. Como consecuencia queda modificado en su Cláusula Nº 3 del contrato social de 
la siguiente manera: Tercera: Objeto: la sociedad tendrá por objeto, realizar por cuenta 
propia o ajena, o asociada a terceros, dentro o fuera del país, las siguientes actividades: a) 
Comercial: compra-venta por menor y mayor de materiales para la construcción, sus 
accesorios, sanitarios, puertas, portones, alambres, todos los productos y subproductos que 
hacen al materiales de la construcción, artículos de ferretería; realizar por cuenta propia o 
por cuenta de terceros o asociada a terceros la compraventa, distribución y fraccionamiento 
de toda clase de materiales y productos para la construcción afines al objeto social; 
representación, comercialización, de materiales y productos para la construcción en sus más 
variados tipos y/o cualesquiera de sus partes integrantes. Distribución y venta de 
indumentaria deportiva al por mayor y por menor. b) Construcción: actividades propias de la 
construcción de obras de todo tipo, sea en proyectos, dirección y ejecución, en la actividad 
pública y/o privada, fabricación e instalación de estructuras, incluyendo asesoramiento. c) 
Fabricación y venta de adoquines. d) Alquiler de vehículos para transporte de carga, o 
traslado de personas. e) Inmobiliario: a través de la construcción, compra, venta, permuta, 
alquiler, arrendamiento, explotación de toda clase de inmuebles urbanos o rurales, 
incluyendo los comprendidos dentro del régimen de Propiedad Horizontal y otras leyes 
especiales, así como también toda clase de operaciones inmobiliarias, incluyendo el 
fraccionamiento y posterior venta de clubes de campo, explotaciones de playas de 
estacionamiento, parques industriales, pudiendo tomar para la venta o comercialización 
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operaciones inmobiliarias de terceros. Podrá inclusive introducir mejoras o modificaciones 
en los inmuebles, tanto en unidades individuales como en edificios; realizar todas las 
operaciones sobre inmuebles que autoricen las leyes comprendidas en las disposiciones de 
la Ley de Propiedad Horizontal y otras leyes especiales.- También podrá dedicarse a la 
administración de propiedades inmuebles propias o de terceros. Asimismo podrá actuar 
como tomador o dador en contratos de leasing, así como también realizar todo tipo de 
operación contemplada por dicha norma. Adicionalmente, podrá formar parte o integrar 
sociedad con objeto inmobiliario o dedicada al desarrollo o construcción inmobiliaria. Para la 
realización de sus fines la sociedad podrá comprar, vender, exportar e importar, ceder y 
gravar muebles, semovientes, marcas y patentes, títulos valores y cualquier otro bien 
mueble o inmueble; podrá celebrar contrato con las autoridades estatales o con personas 
físicas o jurídicas ya sean estas últimas sociedades civiles o comerciales, tenga o no 
participación en ellas; gestionar, obtener, explotar y transferir cualquier privilegio o 
concesión que los gobiernos nacionales, provinciales o municipales le otorguen con el fin de 
facilitar o proteger los negocios sociales, dar y tomar bienes raíces en arrendamiento 
aunque sea por más de seis años; construir sobre bienes inmuebles toda clase de derechos 
reales; efectuar las operaciones que considere necesarias con los bancos públicos, primarios 
y mixtos y con las compañías financieras; efectuar operaciones de comisiones, 
representaciones y mandatos en general; o efectuar cualquier acto jurídico tendiente a la 
realización del objeto social.

Vera Toranzos, ASESORA LEGAL - DIRECCIÓN GENERAL DE SOCIEDADES

Factura de contado: 0011 - 00021910
Fechas de publicación: 11/09/2024

Importe: $ 7,870.50
OP N°: 100117338
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ASAMBLEAS PROFESIONALES

COLEGIO DE FISIOTERAPEUTAS, KINESIOLÓGOS Y TERAPISTAS FÍSICOS DE LA PROVINCIA DE 
SALTA 

El Consejo Directivo del Colegio de Fisioterapeutas, Kinesiólogos y Terapistas Físicos de la 
Provincia de Salta, convoca a sus colegiados a la ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA, a llevarse 
a cabo el día lunes 30 DE SETIEMBRE DE 2024, a horas 08:00 en la sede sita en calle 12 de 
Octubre Nº 801, planta baja de la ciudad de Salta Capital, a los fines de tratar el siguiente;
Orden del Día: 
1) Designación de dos socios para refrendar el Acta juntamente con la Presidenta y  
Secretaria General.
2) Lectura y aprobación de Memoria 2023, Balance General cerrado al 31 de Diciembre de 
2023 y gestión de la Comisión Directiva.
Nota: en caso de no reunirse quórum suficiente para sesionar establecido por el art. 21 de la 
Ley 7.032, se procede en este mismo acto a la segunda convocatoria a la Asamblea Ordinaria 
a celebrarse el mismo día lunes 30 de setiembre de 2024 a horas 9:00, a efectos de tratar el 
mismo orden del día. (art. 21 Ley 7.032).
Obra a disposición de los matriculados el balance y memoria a tratarse como así también 
toda documentación relacionada.

Lic. Griselda Carrizo, PRESIDENTA

Factura de contado: 0011 - 00021920
Fechas de publicación: 10/09/2024, 11/09/2024, 12/09/2024

Importe: $ 16,830.00
OP N°: 100117364

ASAMBLEAS CIVILES

ASOCIACION TENISTAS VETERANAS DE SALTA 

La Comisión Directiva de la Asociación Tenistas Veteranas de Salta convoca a sus asociadas 
a la ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA que se efectuará el día 5 DE OCTUBRE DE 2024 a horas 
12:00 o una hora después sino hubiese quórum, en la sede del Sporting Club, sita en calle 
Los Paraísos n° 204 de la ciudad de Salta, conforme lo disponen los artículos 20 inc. e), 21 
inc. a) y 27 del Estatuto, para el tratamiento del siguiente; 
Orden del Día: 
1.- Lectura y aprobación del Acta anterior. 
2.- Lectura y consideración de la Memoria, Inventario, Balance General, Cuadro Demostrativo 
de Ganancias y Pérdidas, Informe del Órgano de Fiscalización, todo correspondiente al 
Ejercicio iniciado el 1 de Enero de 2023 y cerrado el 31 de Diciembre de 2023. 
3.- Elección de autoridades (2024 - 2026) 
Por el término de dos años para cubrir los cargos de: 
Presidente, Vicepresidente, Secretaria, Prosecretaria Tesorera, Protesorera, Vocales Titulares 
1°, 2°, 3° y 4°, Vocales Suplentes: 1°, 2°, 3° y 4°, Miembro del Órgano de Fiscalización Titular y 
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Miembro del Órgano de Fiscalización Suplente. 
Plazo de oficialización de listas el día 13-09-2024 hasta las horas 20.00, en la sede social 
sita en calle Belgrano N° 2070 ,4° piso, Dpto.B, de ésta ciudad. 
La votación se llevará a cabo el día 5-10-2024 en la sede del Sporting Club, sita en calle los 
Paraísos n° 204, B° Tres Cerritos, de ésta ciudad, en el horario de 10.00 a 12.00 hs. 
4.- Informe de la Junta Electoral y proclamación de las autoridades. 
5.- Elección de dos socias para la firma del Acta de Asamblea. 

Silvana Daysi Nioi, PRESIDENTA

Factura de contado: 0011 - 00021948
Fechas de publicación: 11/09/2024

Importe: $ 5,379.00
OP N°: 100117427

BIBLIOTECA POPULAR JUAN CARLOS DÁVALOS

La Biblioteca Popular Juan Carlos Dávalos, convoca a los señores socios a la ASAMBLEA 
GENERAL ORDINARIA a realizarse el día 28 DE SETIEMBRE del presente año a horas 17:00, en 
las instalaciones de la misma sita en calle 10 de Octubre Nº 551 para tratar lo siguiente;
Orden del Día:

1. Lectura y aprobación del Acta anterior.
2. Informe del Órgano de Fiscalización.
3. Aprobar los ejercicios contables de los años 2022/23/24.
4. Autorizar a la Comisión Directiva la donación sin cargo al Centro Cultural Antonia 

Cáseres del terreno donde funciona la Biblioteca infantil del mismo nombre.
5. Renovación de autoridades.
6. Designación de 2 (dos) socios para firmar el Acta de Asamblea.

Nota: se comunica a los asociados que el quórum se constituirá con los miembros 
presentes.

Ing. Luis Guillermo Vaca, PRESIDENTE

Factura de contado: 0011 - 00021928
Fechas de publicación: 11/09/2024

Importe: $ 3,300.00
OP N°: 100117385

FE DE ERRATAS

DE LA EDICIÓN Nº 21.768 DE FECHA 09/08/2024 
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ASOCIACIÓN DE DOCENTES E INVESTIGADORES DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA -
ADIUNSa

La Comisión Directiva de la Asociación de Docentes e Investigadores de la Universidad 
Nacional de Salta, informa que en la publicación realizada el día 09/08/2024, de la edición 
N.º 21.768, con OP N.º 100116330, en la Sección General, por un error involuntario se 
omitió mencionar al IEM Tartagal como una Unidad Académica. La misma debe ser tenida 
en cuenta para el Acto Electoral.
Por Comisión Directiva:
SALTA, 10 de Septiembre de 2024.

Diego Maita L., SECRETARIO GENERAL - Pamela Perez, SECRETARIA ADJUNTA

Factura de contado: 0011 - 00021942
Fechas de publicación: 11/09/2024

Importe: $ 5,610.00
OP N°: 100117409

FE DE ERRATA  DE LA EDICIÓN NUMERO 21.777 Y FECHA  22/08/2024 

SECCIÓN GENERAL 
ASAMBLEA CIVIL 
Centro Vecinal San Roque Barrio 17 de Octubre 
Página 45 
OP 100116745 
Dónde Dice: 
2) Aprobación de Memoria y Balance General del Período 2020, 2021, y 2022. 
3) Informe del Órgano de Fiscalizacion y aprobación del año 2020, 2021 y 2022. 

Debe decir: 
2) Aprobación de Memoria y Balance General del Período 2020, 2021, 2022 y 2023. 
3) Informe del Órgano de Fiscalizacion y aprobación del año 2020, 2021, 2022 y 2023.
SALTA, 10 de septiembre del 2024.

Emiliana Guzman, PRESIDENTA

Factura de contado: 0011 - 00021940
Fechas de publicación: 11/09/2024

Importe: $ 3,300.00
OP N°: 100117406

RECAUDACIÓN
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CASA CENTRAL
Saldo anual acumulado $ 26.966.967,90
Recaudación del día: 10/9/2024      $ 135.960,00
Total recaudado a la fecha $ 27.102.927,90

Fechas de publicación: 11/09/2024
Sin cargo

OP N°: 100117439
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Ley N° 25.506 - LEY DE FIRMA DIGITAL
CAPÍTULO I

Consideraciones generales
ARTÍCULO 7º- Presunción de autoría. Se presume, salvo prueba en contrario, que toda firma 
digital pertenece al titular del certificado digital que permite la verificación de dicha firma.
ARTÍCULO 8º- Presunción de integridad. Si el resultado de un procedimiento de verificación 
de una firma digital aplicado a un documento digital es verdadero, se presume, salvo prueba 
en contrario, que este documento digital no ha sido modificado desde el momento de su 
firma.
ARTÍCULO 10° - Remitente. Presunción. Cuando un documento digital sea enviado en forma 
automática por un dispositivo programado y lleve la firma digital del remitente se presumirá, 
salvo prueba en contrario, que el documento firmado proviene del remitente.

LEY N° 7.850 - ADHESIÓN LEY NACIONAL Nº 25.506 - EMPLEO DE LA FIRMA ELECTRÓNICA 
Y LA FIRMA DIGITAL 

Artículo 1°.- Adhiérese la Provincia de Salta a la Ley Nacional 25.506 que reconoce el empleo 
de la firma electrónica y la firma digital. 
Art. 2°.- Autorízase la utilización de expedientes electrónicos, documentos electrónicos, 
firmas electrónicas, firmas digitales, comunicaciones electrónicas y domicilios electrónicos 
constituidos, en todos los procesos judiciales y administrativos que se tramitan ante el Poder 
Judicial y el Ministerio Público de la provincia de Salta, con idéntica eficacia jurídica y valor 
probatorio que sus equivalentes en soporte papel o físico.
Art. 3°.- La Corte de Justicia de la provincia de Salta y el Colegio de Gobierno del Ministerio 
Público reglamentarán su utilización y dispondrán su gradual implementación garantizando 
su eficacia. 
Art. 4°.- Autorizase la utilización de expedientes electrónicos, documentos electrónicos, 
firmas electrónicas, firmas digitales, comunicaciones electrónicas y domicilios electrónicos 
constituidos, en todos los procesos administrativos y legislativos que se tramitan en los 
Poderes Ejecutivo y Legislativo de la provincia de Salta, con idéntica eficacia jurídica que sus 
equivalentes en soporte papel o físico. 
Art. 5°.- El Poder Ejecutivo y el Poder Legislativo, en el ámbito de sus competencias, 
reglamentarán su utilización y dispondrán la implementación gradual de los expedientes 
electrónicos garantizando su eficacia. 
Art. 6°.- Comuníquese al Poder Ejecutivo. 
Dada en la sala de sesiones de la Legislatura de la provincia de Salta, a los veintitrés días del 
mes de octubre del año dos mil catorce.

DECRETO N° 571 del 28 de Agosto de 2020

CAPÍTULO III
Publicaciones y Secciones del Boletín Oficial Digital

Artículo 4°.- El Boletín Oficial Digital se publicará los días hábiles, exceptuándose de esta 
obligación los días feriados y no laborables dispuestos por el Poder Ejecutivo Nacional y 
Provincial. (…)

Artículo 5°.- Excepcionalmente se podrá publicar una Edición Complementaria los días 
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hábiles; como así también publicar la Sección Administrativa del Boletín Oficial en días 
inhábiles, feriados y no laborables a solicitud del Gobernador de la Provincia y/o del 
Secretario General de la Gobernación.

Artículo 7°.- Podrá disponerse la edición de separatas, folletos, libros y ediciones especiales 

originados en material publicado por el Boletín Oficial.

CAPÍTULO IV
De las Publicaciones, Fotocopias, Digitalizaciones y otros servicios:

Artículo 8°.- Publicaciones: A los efectos de las publicaciones que deban difundirse regirán 
las siguientes disposiciones:

a) Los textos que se presenten para ser publicados en el Boletín Oficial deben ser 
originales en formato papel o digitales, o fotocopias autenticadas de los mismos, 
todos los avisos deben encontrarse en forma correcta y legible, como así también 
debidamente foliados y suscriptos con firma ológrafa o digital por autoridad 
competente, según corresponda. Los mismos deberán ingresar con una antelación 
mínima de cuarentena y ocho (48) o veinticuatro (24) horas antes de su publicación 
(según se trate de un trámite normal o de un trámite urgente respectivamente), y 
dentro del horario de atención al público. Los textos que no reúnan los recaudos 
para su publicación, serán rechazados.

b) La publicación de actos y/o documentos públicos se realizará de conformidad a la 
factibilidad técnica del organismo, procurando efectuarlas en los plazos señalados 
en el inciso anterior.

c) Las publicaciones se efectuarán previo pago y se abonarán según las tarifas en 
vigencia, a excepción de las que presenten las reparticiones nacionales, provinciales 
y municipales, las cuales podrán publicar sus avisos mediante el Sistema “Valor al 
Cobro" (artículo 9°) y de las publicaciones sin cargo según reglamentación vigente 
(articulo 10).

Artículo 11.- Los Organismos de la Administración Provincial, son los responsables de 
remitir, en tiempo y forma, al Boletín Oficial todos los documentos, actos y avisos que 
requieran publicidad.

Artículo 12.- La primera publicación de los avisos debe ser controlada por los interesados a 
fin de poder salvar en tiempo oportuno cualquier error en que se hubiere incurrido. 
Posteriormente no se admitirán reclamos. Si el error fuera imputable a la repartición, se 
publicará “Fe de Errata" sin cargo, caso contrario se salvará mediante "Fe de Errata” a costa 
del interesado.
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Ley N° 4337

Artículo 1°: A los efectos de su obligatoriedad, según lo dispuesto por el Art. 2° del Código 

Civil, las Leyes, Decretos y Resoluciones serán publicadas en el Boletín Oficial.

Artículo 2°: El texto publicado en el Boletín Oficial será tenido por auténtico.

CÓDIGO CIVIL Y COMERCIAL DE LA NACIÓN - LEY N° 26.994 - Artículo 5°: Vigencia.

Las leyes rigen después del octavo día de su publicación oficial, o desde el día que ellas 

determinen.

Sustituye al Art. 2° del Código Civil.
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